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SU MA RI O

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Decreto admitiendo la dimisión que 
tiene presentada, como Presidente 
del Patronato Administrador de los 
bienes incautados a la Compañía de 
Jesús, él lim o. Sr. D. José Puig de 
Asprer, y nombrando para sustituir
le al Excm o. Sr. D. Casto Barahona 
Holgado, y suplente del referido 
Presidente a D . José María Zabia y  
Pérez— Página 1634.

Otro disponiendo que la Subsecreta
ría de la Marina civil, actualmente 
en el Ministerio de Marina, pasará, 
con la competencia, jurisdicción, 
organización y personal, a formar 
parte del Ministerio de Industria y 
Comercio, de cuyo Ministerio de
penderá exxclusiva y  directamente. 
Página 1634. A

Ministerio de Marina.
Decreto modificando el artículo 2.° del 

decreto de 14 de Agosto de 1930 
sobre ingreso en la Escuela Naval 
Militar.— Páginas 1634 y  1635.

Otro concediendo la Gran Cruz del 
Mérito Naval, con distintivo blanco, 
al Vicealmirante D. Javiér de Salas 
y González.— Página 1635.

Otro ídem id. id. al Vicealmirante 
D. Juan Cervera Válderrama.— Pá
gina 1635.

Otro ídem id. id. al Vice-Admiral Ha- 
jim§ Matsushiia, Jefe de la División  
Raval japonesa.— Página 1635.

Otro ídem id. id. a D. Francisco Ma
chado, Subsecretario de Colonias de

_ Portugal— Página 1635.
Otro ídem id. id. a D. Luis Bárrelo da 

Cruz, Jefe de Protocolo, Ministro 
Plenipotenciario d e primera clase 
de Portugal.-—Página 1635.

Otro disponiendo que los Marinos de 
cualquier clase y jerarquía, así co 
mo sus asimilados y personal de la 
Armada que no disfrutanto de asi
milación militar propiamente dicha 
pertenezcan .a9.la misma o preste 
servicio en Arsenales, buques o de
pendencias de la Armada con ca
rácter fijot no podrán pertenecer en 
ningún concepto ni por m otivo al
guno, mientras permanezcan en ac
tivo, como socios, afiliados o ad
heridos a ningún Centro, partido, 
agrupación o Sociedad que revista 
carácter político. — Páginas 1635 a 
1637.

Ministerio de Hacienda.

Decreto admitiendo a D. Joaquín de
\ Urzáiz y Cadañal la dimisión del 

cargo de Subsecretario de este De
partamento.—-Página 1637.

Otro nombrando Subsecretario de es
te Departamento a D. Pascual Abad 
Cascajares, Oficial mayor de este 
Ministerio.--Página, 1637.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Decretos aprobando los proyectos re
dactados por la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas, p a r a  
construir, en los puntos que se ex
presan, edificios con destino a Es
cuelas.— Páginas 1637 y 1638.

Otro declarando jubilado a D. Juan de 
Castro y Valero, Profesor numerario 
de la Escuela Superior de Veterina
ria, de Madrid.— Página 1638.

Ministerio de Obras públicas.
Decreto derogando la autorización 

que al Consejo de Administración 
de Canales del Lozoya sé otorgó por  
Decreto de 6 de Septiembre de 1933 
para emijtir un empréstito hasta 
45 millones de pesetas y, en su lu

gar, se le autoriza para la emisión 
de obligaciones hasta 101 millones 
de pesetas con destino exclusivo a la 
realización total del plan ordenado 
de abastecimiento de agua de Ma
drid.— Páginas 1638 y  1639.

Otro autorizando al Ministro de este 
Departamento para contratar, m e
diante súbasta, las obras de la va
riante del canal de las Bárdenos.—  
Página4639.

Otro ídem de la Junta de Obras de 
los puertos de La Luz y Las Palmas 

j)ara emitir un empréstito de pe
setas 3.026.000 con destino a la rea
lización de obras en dichos puertos. 
Página 1639. .

Otros nombrando en ascenso de esca
la Interventores de Línea a los se
ñores que se indican.-—Página 1639.

Otro ídem id. Sobrestante mayor de 
primera clase de Obras públicas a 
D. Mariano Alarcón Lecumberri.—  
Página 1639.

Ministerio de Industria y Comercio.
Decreto organizando un servicio per

manente, afecto a la Dirección ge
neral de Comercio y Política Aran
celaria, con el nombre de “Servicio 
de Inspección, Vigilancia y Regu
lación de las exportaciones” .— Pá
ginas 1639 a 1641.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

‘í
Orden nombrando a D. José Martín• 

Gamero Isla Registrador de la Pro
piedad de los territorios. españoles 
del Golfo de Guinea.-—Página 1641/

Otra autorizando a la Compañía Lí
neas Aéras Postales Españolas^ para 
establecer la línea aérea Madrid-Va- 
lencia.— Página í 641.

O tra conc édiendo al Agregado aero
náutico en  nuestra Embajada en Ro
ma, Comandante D. Ignacio Hidalgo 
de Gisñeros y  López Montenegrot
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—  el derechoa las dietas que se indi

can con. motivo de la comisión que 
se expresa—Página 1641.
Ministerio de Trabajo, Sanidad 

y Previsión.
Orden, disponiendo que la Subcomi

sión de Bases de trapajo del Conse- 
¡ Jó de Trabajo elabore un proyecto 

° de Estatuto nacional del Trabajo 
• para las industrias Siderúrgica, Me

talúrgica y sus derivados y material 
. eléctrico y científico.—Páginas 1641

v 1042. n :,.,,,;..
Administración Central. -

Justicia.—Direccióii gener-al de los 
,; í.Registros y; del Notariado.-—Orden 
. resolutoria del recurso gubernativo 
_ :int(Jpuesto pQr \ D. Luis Real Alva

rez.—Páginá 4642. # -■
Hacienda. —  'Dirección general d e 

Aduanas. — Rectificando . algunos 
errores padecidos en el Escalafón 
del Cuerpo Auxiliar de Aduanaos, * 
publicado en t e  Gacetas del 11 y 
M del aciuál.^-Página 1644. 

Dirección general idel Tesoro público, 
a  Lotería N ación a h -V o /a  de los nú

meros y poblaciones donde han co

rrespondido los premios mayores - 
del sorteo celebrado en el día de 
ayer.—Página 1644.

Delegación del Gobierno en el Banco 
de Crédito Industrial.—Préstamo de 
250.000 pesetas solicitado por don 
Pedro Mateaclie y Quintana para la 
industria que se indica.— Página 
1645.

G o b e r n a c ió n . — Dirección general de 
Administración.—Nombrando Inter
ventor de fondos del Ayuntamiento 
de Ciempozuelos (Madrid) a D. Da
niel López de Turiso.—Página 1645.

Prorrateo de las cantidades concedi
das por pensión a favor de la viu
da del Secretario que fué del Ayun
tamiento de Cañáis (Valencia), don 
Francisco Soler Soria.—Página 1645.

I n s t r u c c ió n  P ú b l ic a .—Dirección ge
neral ¡de, Primera enseñanza.— Con
tinuación de las relaciones de pro
puestas provisionales de nombra
mientos publicados en las Ga c e t a

 ̂ que, se mencionan.—Página 1645.
Bases para cubrir por concursos posi

ción una plaza de un grado de pár
vulos en la Escuela Normal del Ma
gisterio primario de Málaga.—Pá
gina 1647.

Escuela  ̂ Normal del Magisterio prima

rio de Santander.—Lista de aspiram 
tes admitidos y de los que les falta 
completar la documentación para 
proveer dos plazas de Maestra (mg. 
de párvulos y otra de Sección) en 
lá Escuela graduada aneja a eitq 
Normal.—Página 1648.

Relación de aspirantes admitidos pa
ra proveer por concurso-oposición 
una plaza vacante en la Escuela 
graduada, aneja a la Normal del.Ma- 
gisterio primario de Soria.—Pági
na 1648. " •••

O b r a s  P ú b l i c a s .—-Gabinete técnico de 
Accesos y Extrarradio.— Adjudica^, 
do a D. Joaquín del Campo y Piña 
las obras de ensanche y mejora dél 
caminó a lá Silla de Felipe II, en 
San Lorenza de El Escorial,-^Págb 

\ na 1648* n
I n d u s t r ia  y  C o m e r c io .— Dirección gê  

neral de Minas y Combustibles. ~- 
Anunciando que el aumento de los 
precios franco bordo de los carbo
nes de Asturias será de 0,75 pesetas 
por tonelada en vez de 0,97.—Pagi
na 1648,  ̂ ^

A n e x o  ú n i c o . —  B o l s a . —  S u b a s t a s . — ?
A n u n c io s  d e  p r e v io  p a g o .— E d ic t o s , 

S e n t e n c ia s  d e  l a  Sa l a  d e  lo  C i v i l  del 
T r i b u n a l  S u p r e m o . ? ;

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

 DECRETOS 
A propuesta del presidente d e l  Con

sejo de Ministros, de :acuerdo coa éste 
y de conformidad. ccon lo dispuesto en 
el artículo 1.° del Decreto de 19 de 
Enero de 1934,
¡N enjo  en decretar:
" Artículo 1.° Se"' admite la dimisión 
(me jtíene presentada, como Presidente 
qelPatronato administrador dé los bie
nes incautados a  la Compañia de Jesus, 
él Ilmo* Sr. D. José Puig de Asprer, 
exdiputado a^ríes,^ .^ " ."  ’\" ^

J  ̂ Arfícülo 2.° Sé nombra Presidiente 
del Patronato a^m istrádor de los bie
nes incautados á̂  |a jCduípañía de Jesús 
al Excmo. Sr. D. Casto Barahona Hol
gado," Director genéraP de los Registras 
y del Notariado. ,

Artículo 3.° Sé nombra suplente'dél 
referido Presidenteka D, José María Za- 
b ía y  ¿Pérez, Abogado dél Estado.

; Dado en Madrid a Veintiuno de Agdsv- 
4o-de mil novecientos Treinta y cuatro. 
ríiCfeÜO ALCALÁ-ZÁMoBA Y TOREES 

jüt Presidente dél Conséjó de Ministros, ; 
R icardo  Sa m pe r  I b á ñ e z .

. Los servicios que tiene a su cargo la 
Subsecretaría de la Marina civil, de- 
¡pendiente en la actualidad dél Ministro 

. dé Marina, hállanse en conexión más 
lógica con los de algún otro Departa- 

. mérito ministerial que con el de que 
ahora. forman parte, puesto que es evi

dente que ¡el Ministerio de Marina debe 
tener como punto de. mira exclusiva
mente la organización y eficiencia de 
Pa defensa naval. c

Al mismo tiempo conviene propor- 
ciÓBar" amplio margen á las aspiracio
nes'de . .todas .las clases y organismos 
Sfüíe éii él mar desarrollan su actividad, 
consistentes en que la organización ad
ministrativa qúé con ellos se relacione 
tenga un acentuado carácter civil, cuyo 
criterio recogió en gran parte la Re- 
jpjybbfiég al-dictar la vigente Ley de 12 
de Enero de 1932.
- Para vfácilitar este designio y para 
que 4a finalidad esencialmente ecpnó- 
naica v de todas las modalidades que 
constituyen la competencia de la Sub
secretaría de la Marina civil pueda al
canzar su total plenitud, debe incorpo
rarse este,Centro al Ministerio de In
dustria y /Comercio, ya que la trayec- 
tpria de uno y otro coinciden por com
pleto, y así podrán obtenerse inmejo
rables resultados de la labor conjunta 
que ambos organismos puedan realizar, 
y siempre se conseguirán unidad de ac
ción y orientación, indispensables para 
ei buen funcionamiento de los servicios 
del Estado.
: Rórrestas razones, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros y á propuesta de 
su Presidente, v 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° La Subsecretaría de la 

Marina civil, actualmente en el Minis
terio de Marina, pasará, con la com
petencia, jurisdicción, organización y 
personal que tiene en el presente mo
mento, a formar parte del Ministerio 
dé Industria y Comercio, de cuyo Mi

nistro dependerá exclusiva y directa* 
mente.

Artículo 2.° Por el Ministerio de Ha
cienda se dictarán las disposiciones 
oportunas para que los eré ditos del yi- 
gente Presupuesto semestral y los re
manentes de los dos trimestres prorro
gados del Presupuesto de 1933, que co
rresponden a la Subsección 2.a de la 
Sección 5.a, se apliquen a los gastos de 
la Subsecretaría de la Marina civil, en 
la Sección 11, así como también de* 
berá adoptar cuantas medidas consiCle- 
¡re necesarias para la perfecta ejecu
ción de este Decreto.

Artículo 3.° De conformidad con lo 
establecido en el primer artículo tran
sitorio de la Ley de 12 de Enero: de 
1932, la Subsecretaría de la Marina ci
vil seguirá ocupando íntegramente ̂ ej 
edificio que dicha disposición legislâ  
ti va le concedió.

Dado en Madrid a veintiuno de Agos
to de mil novecientos, treinta y cuatro. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRAS 

El Presidente del Consejo de Ministros,, , 
R icardo  Sa m p e r  Ib á ñ e z . ^

MINISTERIO DE MARINA

DECRETOS 
A propuesta del Ministro dé Marina 

y de acuerdo con el Consejo de mi
nistros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° El artículo 2.° del Dé' 

cretp de 14 de A gosto de 1930, que ;dis- 
pone las materias que han de cursarse 
para alcanzar el empleo de Alférez de
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•Navio de la Armada, y en las materias 
que forman el tprimero y segundo año, 
deberá quedar redactado en la siguien
te forma:

PRIMER AÑO

Prim er grupo,— Curso de ampliación 
de matemáticas, comprendiendo Geo
metría analítica y cálculo diferencial e 
integral—Física.—Mecánica racional y 
aplicada.

Segundo grupo,—-Inglés.— Ordenan
zas.'*—Moral militar.—Tecnicismo na- 
val.—Ejercicios militares.—Marineros. 
Gimnasia.—Natación.

SEGUNDO AÑO
, Primer grupo,—Química general y  

explosivos.—Máquinas de vapor, cal
deras marinas y motores térmicos de 
aplicación a la Marina—Electricidad, 
Teoría del buque, extensiva a submari
nos y aeronaves.

Segundo grupo ,— Nociones de Astro
nomía y Navegación.—Inglés.—Mortal 
militar.—Dibujo lineal y topográfico.— 
Tecnología mecánica.—Ejercicios mili
tares.—Marineros.—-Conducción de má
quinas y motores.—Gimnasia.—Esgri
ma.—Natación.—Taller mecánico.

Artículo 2.° El primer párrafo del 
artículo 6.° del referido Decreto, se 
entenderá modificado en la siguiente 
forma:

Artículo 6.° Para ingresar en la 
Escuela Naval Militar como Aspirante 
de Marina, es preciso tener los dieci
séis años cumplidos y, como límite má- 
ximoi cumplir los veinte dentro del año 
en que se celebren los exámenes de in
greso. Presentar certificado de tener 
aprobadas con validez académica to- 
dás. las asignaturas que integran el Ba
chillerato universitario, así como re
unir las demás condiciones que deter
mina el Reglamento por el que se rige 
lás oposiciones.

Dado en La Granja a quince de Agos
to de mil novecientos treinta y cuatro.
NICETO ALCALA ZAMORA 1 TORRES 

.¡i Ministro de A riña, 
í .  Jo sé  B o c h a  G a rc ía .

 A propuesta del Ministro de Marina 
y, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en conceder la Gran Cruz 
del. Mérit¿u Naval, con distintivo blan
co, al Vicealmirante D. Javier de Salas 
y González, ipor la meritoria labor que 
desarrolla al frente del Estado Mayor 
de la Armada, y muy especialmente 
P°r la acertada dirección de las ma
niobras navales en los años 1933 y 1934.

Dado en La Granja a quince de Agos
to de mil novecientos treinta y cuatro. 
NICETO ALCALA-ZAMORA X TORRES 

El Ministro de Marina,J. J o s é  R o c h a  G a rc ía .

A propuesta del Ministro de Marina 
y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en conceder la Gran Cruz 
del Mérito Naval, con distintivo blan
co, al Vicealmirante D. Juan Cervera 
Valderrama, por I9S especiales méri
tos contraídos en el mando de la Base 
naval principal de Cartagena.

Dado en La Granja a quince de Agos
to de mil novecientos treinta y cuatro. 
NICETO ALCALA-ZAMORA X TORRES 

El Ministro de Marina,
J . J osé R ocha  García .

De acuerdo con el Consejo de Minis
tros y a propuesta del de Marina, 

Vengo en conceder la Gran Cruz 
de la Orden del Mérito Naval, con dis
tintivo blanco, al Viceadmiral Hajime 
Matsushita, Jefe de la División naval 
japonesa.

Dado en La Granja a quince de Agos
to de mil novecientos treinta y cuatro. 
NICETO ALCALA-ZAMORA X TORRES 

El Ministro de Marina,
J .  J o sé  R ocha  García .

x A propuesta del Ministro de Mariná 
y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en conceder la Gran Cruz 
de la Orden del Mérito Naval, con dis
tintivo blanco, a D. Francisco Macha
do, Subsecretario de Colonias de Por
tugal, por los especiales servicios pres
tados a nuestro país.

Dado en La Granja a quince de Agos
to de mil novecientos treinta y cuatro.

, NICETO ALCALA-ZAMORA X TORRES 
El Ministro de Marina,

J. J o s é  R o c h a  G a rc ía .

A propuesta del1 Ministro de Marina 
y de acuerdo con el Consejó de Mi
nistros,

Vengo en conceder la Gran Cruz 
de la Orden del Mérito Naval, con dis
tintivo blanco, a D. Luis Barreto da 
Cruz, Jefe de Protocolo, Ministro Ple
nipotenciario de primera clase de Por
tugal, por los especiales servicios pres
tados a nuestro país.

Dado en La Granja a quince de Agos
to de mil novecientos treinta y cuatro. 
NICETO ALCALA-ZAMORA X TORRES 

El Ministro de Marina,
J. J o s é  R o c h a  G a rc ía .

La necesidad, siempre sentida, de 
mantener apartados de todo género de 
actividades políticas a quienes perte
nezcan a los Institutos armados, ha mo
tivado numerosas disposiciones que rei
teradamente han prohibido al personal 
militar pertenecer a Asociaciones de 
carácter político, su asistencia a actos 
de esta índole y acudir a la Prensa so
bre asuntos relacionados con el" servi
cio o con aquellas actividades que les 
quedan vedadas.

A esta necesidad responde el Decreto 
de 19 de Julio, dictado a propuesta del 
Ministro de la Guerra, en el que, reco
giendo muy acertadamente diversos an
tecedentes legislativos y adaptándolos 
a la realidad presente, establece nor
mas para la eficaz virtualidad de pre
ceptos tan fundamentales en el Ejér
cito y para la sanción de los actos u 
omisiones que puedan infringir o me
noscabar el estricto cumplimiento *de 
tales normas. Análogas razones y en 
igual medida existen para dictar una 
disposición que con relación a la Arma-, 
da estatuya sobre está materia, prohi
biendo la intérvehdióii del personal de 
la Marina militar en actividades polí
ticas, societarias o sindicales, y en las 
periodísticas cuando éstas puedan im- 
pióner quebranto a la disciplina o par
ticipación en aquéllas.

Lás modalidades especiales que en la 
Armada reviste la condición del per
sonal que sin gozar de carácter plena
mente militar realiza eo Arsenales, bu
ques y dependenciás, funciones, eviden
temente relacionadas de modo íntimo 
con los fines atribuidos a la Mariná de 
Guerra, induce a extender al mismo la 
prohibición antes aludida, no tanto en 
razón a su condición en sí, como a su 
misión y a los lugares en qué ésta se 
desenvuelve, qué imponen la omisión 
de distinciones sobre la materia.

En atención a lás razones expuestas, 
de acuerdo con el Consejo de Ministros 
y a propuesta del de Marina,

Vengo en decretar, lo siguiente:
Artículo 1.° Los marinos de cual

quier clase y  jerarquía, así como sus 
asimilados y  personal de la Armada 
que, no disfrutando de asimilación mi* 
litar propiamente dicha, pertenezca a 
la misma o preste servicio en Arsena
les, buques o dependencias militares de 
la Armada con carácter fijo, no podrán, 
pertenecer en ningún concepto ni por 
motivo alguno, mientras permanezcan 
en activo, como socios, afiliados o adhe
ridos a ningún Centro, partido, agru
pación! o Sociedad que revista carácter 
político, ni a ninguna, organización, o  
entidad de carácter sindical o societa
rio, tenga o no aquélla índole; esth 
prohibición afectará a los Almirantes,
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Oficiales genérales y Jefe y Oficiales 
en situación de reserva.

Los que en la actualidad pertenezca® 
a los Centros, Sociedades y entidades 
que se indican en el párrafo anterior 
deberán en el plazo de un mes, con
tado a partir de la publicación de este 
Decreto en la Ga c e t a  d e  M a d r id , dar
se de baja en los mismos, entendién
dose, a los efectos jurídicos, que este 
precepto tiene el carácter de una or
den concreta y terminante, cuyo incum
plimiento producirá las consecuencias 
legales de la desobediencia prevenido 
en el Código penal de la Marina de 
Guerra.

Artículo 2.° Transcurrido el plazo 
que se cita en el artículo anterior, los 
Contralmirantes, Jefes de los Arsena
les, Comandantes de buques, Jefes de 
Dependencias y Centros de la Armada 
requerirán a todo el personal que de 
los* mismos dependa, siempre que ten
gan por lo menos consideración o asi
milación de Auxiliar, Maestre, Sargen
to, Cabo u operario permanente, con 
arreglo a las prescripciones legales ac
tualmente en vigor, para que, perso
nalmente y por escrito, informen so
bre el cumplimiento de lo prevenido 
en el artículo 1.°, cuyo informe, por 
ser inherente a los deberes que impo
ne al marino su permanencia en la Ar
mada, tendrá el «mismo valor y alcance 
que los que afectan a asuntos del ser
vicio, y, por consiguiente, la inexacti
tud de su contenido producirá los efec
tos con arreglo al expresado Código 
penal de la Marina de Guerra.

Este informe expresará haberse dado 
cumplimiento a lo prevenido en el ar* 
tí culo 1.° o la declaración de no perr 
tenecer como socio, afiliado o adherido 
a ningún partido, Centro, agrupacióm, 
Sociedad, organización o entidad de las 
mencionadas en dicho artículo.  ̂ *

Quienes estén en situación de super
numerario sin sueldo, carezcan de co
locación o pertenezcan a la reserva de
berán remitir el informe antes expre
sado a los Vicealmirantes Jefes de las 
Bases navales principales, cuando re
sidan en una de ellas, y si no fuese así, 
al Jefe; de la Sección respectiva del Mi
nisterio.

Los que estuvieren hospitalizados lo 
efectuarán por conducto de los Direc
tores o Jefes de los establecimientos 
respectivos.

Los Jefes de Arsenales y dependen
cias y los Comandantes de buques in
formarán, por lo que a ellos personal
mente concierne, en relación con lo 
prevenido en el artículo 1.°, a los Vi
cealmirantes Jefes de las Bases navales 
principales o al Comandante general 
de la Escuadra, y estos últimos lo ha
rán al Ministerio.

Las Autoridades militares de la Ar
mada velarán cuidadosamente por el 
cumplimiento de lo dispuesto en este 
artículo, exigiendo con todo rigor las 
responsabilidades que fueran pertinen
tes en el orden gubernativo y dando 
conocimiento al Ministro togado de los 
hechos de que pudieran derivarse res
ponsabilidades de orden penal.

Artículo 3.° Los marinos y personal 
a que se refiere el artículo 1.°, cual
quiera que sea su clase y graduación, 
no podrán acudir a la Prensa sobre 
asuntos del servicio ni sobre temas o 
cuestiones de índole política, sindical o 
societaria ni de carácter militar, salvo 
que en este último caso lo hagan des
de un punto de vista científico y doc
trinal que no envuelva crítica, censura 
o discusión de las «disposiciones legales 
ni reglamentarias que afecten a la or
ganización y funcionamiento de la Ar
mada o de los proyectos del Gobierno 
y proposiciones de ley que se presen
ten en las Cor íes.

Independientemente de las responsa
bilidades de índole penal que pudieran 
derivarse para los infractores «de lo 
prevenido en el párrafo anterior, las 
Autoridades militares corregirán gu
bernativamente y con el mayor rigor, 
dentro de sus atribuciones, los hechos 
que no fueran originarios de mayores 
responsabilidades, dando conocimiento 
a este Ministerio para las resoluciones 
que, en orden a situación y destino de 
los corregidos, fueran pertinentes.

Artículo 4.° Queda terminantemente 
prohibida la asistencia de los marinos 
y personal yá mencionado a todo gé
nero de manifestaciones, reuniones y 
actos de carácter político o sQcietario, 
como igualmente a los que, aun no te
niendo aparentemente ese carácter, lo 
signifiquen por el lugar donde se cele
bren, por los que en él tomen parte o 
por otras consideraciones o motivos, 
sea cualquiera su orientación o tenden- 
cia.

Las Autoridades militares correspon
dientes adoptarán las medidas guber
nativas que procedan en los casos de 
infracción de lo prevenido en este ar
tículo, sin perjuicio de dar conocimien
to al Ministro togado, en el caso de 
que los hechos fueran constitutivos de 
delito, y, en todo caso, al Ministerio 
de Marina.

Artículo 5.° Los buques, Cuerpos, 
Centros o dependencias no podrán es
tar suscritos a periódicos políticos o 
de carácter sindical, cualquiera que sea 
la ideología que defiendan o el partido 
a que se encuentren vinculados, «de
biendo inmediatamente procederse a la 
baja en las suscripciones de los perió
dicos o revistas «del expresado carác
ter.

Igualmente se prohibe a los marinos 
y personal ya dicho que introduzcan 
ni lean dentro de los buques, cuarteles, 
establecimientos y dependencias, del 
Hamo de Marina periódicos o revistas 
del carácter tantas veces mencionado.

Los Comandantes de buques,. Jefes 
de Cuerpo, Centro o dependencia se
rán directamente responsables del in
cumplimiento de este precepto cuando 
él sea debido a «negligencia o falta de 
vigilancia por su parte, debiendo san
cionar gubernativamente los hechos 
cuaindo para ello sean competentes, o, 
de no serlo, dar conocimiento inme
diato a sus superiores para los efectos 
procedentes.

Artículo 6.° Todas las Autoridades 
y Jefes militares de la Armada vela
rán, con exquisito celo, por el estricto 
'^mplimiento de cuanto se previene en 
el presente Decreto, imponiendo por 
propio imperio los correctivos que, con 
arreglo a sus facultades, estén autori
zados o dando cuenta, en otro caso, a 
los que sean competentes para ello, y 
siempre se consignará, sin excusa al
guna, en la documentación personal, 
todos los correctivos o penas que se 
impongan por los motivos a que el pre
sente Decreto sie refiere, de los que, 
además, se dará conocimiento al Mi
nisterio de Marina.

Artículo 7.° A todo Almirante, Ge
neral, Jefe u Oficial que por segunda 
vez, a partir de la publicación de este 
Decreto, fuese corregido o sentenciado 
por alguno de los hechos a que el mis
mo se refiere, será extensiva en su caso 
la sanción establecida en el artículo 7.° 
del Decreto del Ministerio de la Gue
rra de 19 de Julio último.

Artículo 8.° Los Almirantes, Gene
rales, Jefes, Oficiales, Auxiliares y sus 
asimilados y el personal que esté equi
parado en consideración a los mismos,, 
y los operarios siempre que por ter
cera vez sean sancionados judicial o 
gubernativamente por alguno de los he. 
ehos que este Decreto prohíbe, a par
tir de su publicación, serán sometidos 
a expediente gubernativo que previe
nen los artículos 426 y siguientes de la 
ley de Enjuiciamiento militar de Ma
rina o disposiciones pertinentes para 
acordar, si fuiera 'procedente, la sepa
ración de quienes se considere que su 
continuación en el servicio resulta per
judicial.

Artículo 9.° Los preceptos conteni
dos en los artículos 1.°, 2.°, 3.° y 4*° 
del presente Decreto no serán de apli
cación a los marinos y sus asimilados 
que sean Diputados de las Cortes mien
tras ostenten la investidura parlamen
taria.

Artículo 10. Del presente Decreto se 
dará lectura al personal que está co¡m-
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¡prendido en el mismo, debiendo procu
rarse que llegue a conocimiento de 
cuantos pertenezcan a la Armada.

Dado en Madrid a dos de Agosto de 
mil novecientos treinta y cuatro. 
NICETO ALCALA-ZAMORA X TORRES 

E¡1 Ministro de Marina,
J. José R o c h a  Ga r c ía .

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETOS 
A propuesta d e l  Ministro de Ha

cienda,
Vengo en admitir la dimisión que 

del cargo de Subsecretario de Hacien
da ha presentado D. Joaquín de Ur- 
záiz y Cadaval, por haber sido nom
brado Magistrado d e l  Tribunal Su
premo.

Dado en La Granja a veintiuno de 
Agosto de mil novecientos treinta y 
cuatro.
NICETO ALCALA-ZAMORA X TORRES 

El Ministro de Hacienda,
Manuel Ma r r a c ó  y  R a m ó n .

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de Hacienda, 

Vengo en nombrar Subsecretario de 
Hacienda a D. Pascual Abad Cascaja
res, Oficial mayor del expresado De
partamento ministerial.

Dado en La Granja a veintiuno de 
Agostó de mil novecientos treinta y 
cuatro.
NICETO ALCALA-ZAMORA X TORRES 

El Ministro de Hacienda,
Manuel Ma r r a c ó  y  R a m ó n .

M INISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLI CA Y BELLAR ARTES.

DECRETOS
A propuesta del Ministro de Ins

trucción pública y Bellas Artes, y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se aprueba el pro

yecto, redactado por la Oficina técni- 
ca de Construcción de Escuelas, para 
construir en Rollán (Salamanca) un 
edificio de nueva planta con destino 
a cuatro Escuelas unitarias, dos para 
amos y idos para niñas, por su presu
puesto de 92,169,27 pesetas, incluidos 
los honorarios por formación del pro
yecto y  dirección de las obras, ascen
dente cada uno de ellos a 2.T03,44 pe

setas.
I  Artículo 2.° El mencionado edificio

se construirá por el sistema de con
trata y por la cantidad de 87.962,39 
pesetas, a que se eleva el presupuesto 
de esta índole, uña vez deducido de 
su total importe el de ambas clases de 
honorarios.

Articulo 3.° La cantidad de pese
tas 67.548,38 a cargo del Estado (in
cluidas las 2.103,44 pesetas ¡que, sin 
baja alguna, ha de abonar por los 
honorarios de dirección de las obras), 
se satisfará con imputación al capítu
lo 33, artículo único, concepto prime
ro del Presupuesto del Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas Artes 
correspondiente al primer semestre 
del actual ejercicio económico, cuya 
cantidad (más las dos otras 2.103,44 
pesetas que directamente han de so
portar el mismo como honorarios co
rrespondientes a la formación del pro
yecto), se satisfará durante el presen
te año de 1934.

Artículo 4.° La aportación que en 
metálico hace el Ayuntamiento de Ro
llán por el 25 por 100 idel importe de 
las obras, y que en principio asciende 
a 22.516,45 pesetas, será ingresada en 
la Caja general de Depósitos, a dispo
sición de la Dirección general de Pri
mera enseñanza, remitiéndose el opor
tuno resguardo al expresado; Ministe
rio, sin cuyo requisito no pódrá or
denarse el comienzo de las obras. ;

Dado en Madrid a veintiuno de 
Agosto de mi novecientos treinta y 
cuaro.
NICETO ALCALA-ZAMORA X TORRES

El Ministro de Instrucción pública 
y Bellas Artes,

F ilib e r to  Villalo bo s  Go n zál&z.

Á propuesta del Ministro de Instruc
ción pública y Bellas Artes y de acuer
do con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente
Artículo 1.° Se aprueba el proyec

to, redactado por la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas, para cons
truir en Moncofar (Castellón) un edi
ficio de nueva planta con destino a 
Escuelas graduadas, con tres Seccio
nes para niñois, tres para niñas y dos 
para párvulos, por su presupuesto de 
pesetas 217.419 con 26 céntimos, in
cluidos los honorarios por formación 
del proyectot y direcpión de las obras, 
ascendentes cada uno de ellos a 4.093 
pesetas con 66 céntimos.

Artículo 2.° El mencionado edificio 
se construirá por el sistema de con
trata y por la cantidad de 209.231 pe
setas coin 94 céntimos, a que se eleva 
el presupuesto de esta índole, una vez 
deducido de su total importe el de*am
bas clases de honorarios.

Artículo 3.° La cantidad de 159.994 
pesetas con 20 céntimos a cargo del 
Estado (incluidas las 4.093 pesetas con 
66 céntimos que, sin baja alguna, ha 
de abonar por los honorarios de di
rección de las obras) se satisfará con 
imputación al capítulo 33, artículo 
único, concepto primero, del presu
puesto del Ministerio de Instrucción 
pública y Bellas Artes, correspondien
te al primer semestre del actual ejer
cicio económico, fijándose 65.000 pe
setas (más las otras 4.093 pesetas con 
66 céntimos que directamente ha de 
soportar el mismo como honorarios 
correspondientes a la formación del 
proyecto) p a r a  él présente año de 
1934, y 94.994 pesetas con 20 céntimos 
para el de 1935.

Articuló 4.° La aportación que en 
metálico hace el Ayuntamiento de 
Moncofar por el 25 por 100 del im
porte de las obras, y que en principio 
asciende a 53.331 pesetas con 40 cén
timos, será ingresada en la Gaja ge
neral de Depósitos, a disposición de 
la Dirección general dé Primera ense
ñanza, rémitiéndose el oportuno res
guardó al expresado Ministerio, sin 
cuyo requisito no podrá ordenarse el 
comienzo de las obras. N

Dado ‘ én Madrid a veintiuno de 
Agosto de mil novecientos treinta y 
cuatro.
NICETO ALCALA-ZAMORA X TORRES 

El Ministro de Instrucción pública 
" y Bellas Artes,

F ilib e r to  V illalobos  Go n zá le z .

A propuesta del Ministro de Instruc
ción pública y Bellas Artes, y de acuer
dó cón el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articuló 1.° Se aprueba el proyec

tó, redactado por la Oficina técnica 
d e construccción d e Escuelas, p a r a  
construir en Acebo (Gáceres) un edi
ficio dé nueva planta con destino a 
Escuelas graduadas, con tres Seccio
nes para niños y tres para niñas, por 
su presupuesto de 157.888,44 pesetas, 
incluidos los honorarios por forma
ción del proyecto y dirección de las 
obras, ascendentes cada uno de ellos 
a 3.289,34 pesetas.

Artículo 2.° El mencionado edi
ficio se construirá por el sistema de 
contrata y por la cantidad de pese
tas 151.309,76, a que se eleva el pre
supuesto de esta índole, una vez de
ducido de su total importe el de am
bas clases de honorarios.

Artículo 3.° La cantidad de pese* 
tas 115.949,33 a cargo del Estado (in-. 
cíuídas las 3.289,34 pesetas que, sin 
baja alguna, ha de abonar por los ho- 
norarios de dirección de las obras)*
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«e satisfará con imputación al capí
tulo 33, artículo único, concepto pri
mero del Presupuesto del Ministerio 
de Instrucción pública y Bellas Ar
tes, correspondientes al p r i m e r  se
mestre del actual ejercicio económi
co, fijándose 50.000 pesetas (más las 
otras 3.289,34 pesetas que directamen
te ha de soportar el mismo como ho
norarios correspondientes a la forma
ción del proyecto), para el presente 
año de 1934, y 65.949,33 pesetas para 
el de 1935.

Artículo 4.a La aportación que en 
materiales de piedra para maniposte
ría, grava, arena, cemento, yeso ne
gro y tejas hace el Ayuntamiento de' 
Acebo, y que en el proyecto se valo
ra en 26.281,85 pesetas, será facilita
da al pie de las obras cuando lo exi
ja el estado de la construcción.

Artículo 5.° La cantidad de pesetas 
12.367,92, que en metálico ofrece el 
referido Municipio, y que unida a la 
aportación en materiales antes rese
ñada, constituyen en principio el 25 
por 100 del coste de las obras, será 
ingresada en la Caja general de De
pósitos, a la disposición de la Direc
ción general de Primera enseñanza, 
remitiéndose el oportuno resguardo al 
expresado Ministerio, sin cuyo requi
sito no se ordenará el comienzo de las 
mismas.

Dado en Madrid a veintiuno de Agos
to de mil novecientos treinta y cuatro. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Instrucción pública 1 
y Bellas Artes,

F ilib e r tq  V illalobos  Gon zález .

Vengo en declarar jubilado, por ha
ber cumplido la edad reglamentaria 
en 26 de Julio último, con el haber 
que por clasificación le corresponda, 
a D. Juan de Castro y Valero, Profe
sor numerario de la Escuela Superior 
dé Veterinaria de Madrid.

Dado en Madrid a veintiuno de Agos
to de mil novecientos treinta y cuatro. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Instrucción pública 
y Bellas Artes,

F ilib e r to  V illalobos  Go n zález .

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

DECRETOS
Meritísima por todos conceptos es 

la labor que Canales del Lozoya viene 
desarrollando en su constante preocu
pación de desvanecer totalmente la 
posible eventualidad de que el abaste
cimiento de agua para la capital de la 
República no alcance algún día a sa

tisfacer las exigencias de su población. 
A estos efectos, viene-ultimando desde 
hace tiempo proyectos de obras que 
han merecido la justa aprobación su
perior y es un hecho cierto que el re
crecimiento de la presa de Puentes 
Viejas evitó para el verano actual obli
gadas restricciones en el consumo que 
tuvieron lugar en los anteriores; pero, 
no obstante tan favorable circunstan-* 
cía, es notorio que la poca capacidad 
de la red de distribución con que 
cuenta el referido Organismo le impi
de suministrar al vecindario de Ma
drid aquel indispensable caudal de 
agua que su servicio requiere y, de 
otra parte, la falta de presión impide 
su acceso a las viviendas relativamen
te elevadas. Justifícase con estos mo
tivos la imprescindible necesidad de 
completar la construcción del Canal 
del Este, Elevadora* Nuevos Depósitos 
y, en suma, llevar a cabo cuantas txbras 
atiendan a esas apremiantes necesida
des, que reflejaron los proyectos ya 
aludidos y subsiguientemente aproba
dos.

Por Decreto de 6 de Diciembre de 
1933 se autorizó a Canales del Lozoya 
para emitir un empréstito hasta cua
renta y cinco millones de pesetas con 
destino a la ejecución de algunas de 
las obras mencionadas; mas el Con
sejo de Administración de dicho Or
ganismo, consciente de la trascenden
cia del, problema y de la precisión de 
resolverlo en su integridad, estimó in
suficiente la cuantía autorizada, toda 
vez que tan anhélado abastecimiento 
noi satisfaría del todo esas atenciones 
que Madrid exige, razón que implica 
reputar antieconómica una inversión 
incompleta de fondos que, sobre no 
cumplir adecuadamente la finalidad 
que persigue, pierde el valor repro
ductivo que debe significar. Estas ob
servaciones, que demandan un justo 
asentimiento, han sido ya expuestas 
por el expresado Consejo de Adminis
tración a este Ministerio en razonado 
oficio de reciente fecha, solicitando, 
conforme al artículo 4.6 de su ley or
gánica de 8 de Febrero de 1907, se le 
autorice a emitir obligaciones cuyo 
producto permita atender, excluyendo 
en absoluto toda otra inversión, el plan 
completo de las obras de referencia, 
cuya total cuantía asciende a la suma 
de ciento un millones de pesetas. Con 
ello quedará Madrid plenamente abas
tecido ; podrá asimismo suministrarse 
agua suficiente a pueblos de la cintura 
de esta capital que lo vienen deman
dando constantemente y Canales ^re
forzará sus ingresos en progresión tal 
que rendirá beneficio positivo para el 
Tesoro, donde irán destinadas las uti
lidades de la explotación.

Características fundamentales para 
autorizar la emisión que se interesa 
reglamentariamente son, aparte de las 
que correlativamente determine Cana
les en el pliego de condiciones para 
llevarla a efecto, las que siguen:

Devengo de un interés anual del 
cinco por ciento, libre de todo im
puesto, a satisfacer por Canales; amor
tización en un¡ plazo de trece años, 
comenzado en el sexto de la emisión, 
o sea una amortización total en dieci
nueve años, a partir de la puesta en 
circulación de los títulos, y destino 
íntegro de su capital representativo .a 
la ejecución de las obrás. Los ingresos 
que con esta ampliación se obtengan 
permitirán a Canales del Lozoya so
brado margen para cumplir escrupu
losamente los compromisos a que se 
obliga, sin el menor gravamen para el 
Tesoro.

Finalmente, dada la referida cir
cunstancia de exigir una previa auto
rización para fines idénticos a los que 
se persiguen, siquiera parcialmente, es 
obvio derogar el Decreto de 6 de Sep
tiembre de 1933, que queda sin efecto 
por la presente disposición.

En méritos a las alegaciones expues
tas, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a propuesta del Ministro de 
Obras públicas,

Vengo en decretar lo siguiente :
Artículo 1.° Queda derogada la au

torización que al Consejo de Adminis
tración de Canales del Lozoya se otor
gó por Decreto de 6 de Septiembre de 
1933 para emitir un empréstito hasta 
cuarenta y cinco millones de pesetas 
y, en su lugar, se le autoriza para la 
emisión de obligaciones hasta ciento 
un millones de pesetas con destino ex
clusivo a la realización total del plan 
ordenado de abastecimiento dé agua 
de Madrid. -

Artículo . 2.° L a s características 
esenciales para la emisión que deter
mina el presente Decreto serán fijadag 
por dicho Consejo de Administración, 
con arreglo a estas ¡normas: devengo 
de un interés equivalente al cinco por 
ciento anual, libre de todo impuesto! 
garantía de las instalaciones y * pro- 
ductos de la explotación para su pagó 
y amortización de las obligaciones; 
plazo'de tres años para efectuar ésta, 
comenzando al sexto de la puesta era 
circulación de los títulos y afección 
íntegra de su capital para las obras del 
plan completo de abastecimiento de 
agua a Madrid.

Artículo 3.° La adjudicación de las 
obras tendrá lugar mediante concur
so, ajustándose para ello al pliego de 
condiciones que redacte Canales del 
Lozoya y apruebe el Ministerio de
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Obras públicas, considerándose las 
obras antedichas comprendidas en la 
excepción señalada por el artículo 52, 
húrnéró tercero, de la vigente ley; dé 
Administración y Contabilidad dé la 
Hacienda pública.
' Artículo 4.° A todos los efectos que 
procedan se declaran urgentes las 
abras que, según el artículo 1 .°, ha de 
ejecutar Canales del Lozoya.

Articuló 5.° El Ministro de Obras 
públicas queda facultado para dictar 
las normas complementarias del pre- 
serite'Decreto. :

^Dado en Madrid a veintiuno' de 
Agosto de mil novecientos treinta y 
Cuatro. •
ÑICETO ALCALA-ZAMORA X TORRES 
JEDÍ Ministro de Obras públicas, ♦
R afael Guerra del Río.

Examinado el expediente instruido 
por el Ministerio de Obras públicas 
para la ejecución, mediante subasta, 
de las obras de la variante del canal 
dé las Bardenas, entre los perfiles 71 
y’ final del trozo segundo, en cuya tra
mitación se han cumplido todos los 
requisitos exigidos por la legislación 
vigente en la materia, así como los 
preceptos del artículo 67 de la vigen
te ley de Administración y Contabili
dad dé la Hacienda pública.

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, a propuesta del Ministro de 
Obrás públicas, y de conformidad con 
el dictamen del Consejó de Estado, 

Vengo eñ decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se autoriza ai Ministro 

dé Obras públicas para contratar, me- 
diante subasta, las obras de la varian
te del canal dé las Bárdenas, entre los 
perfiles 71 y  final del trozo segundó, 
siendo el presupuesto de contrata de 
15.048:686,64 pesetas.. 
r Artículo 2 .° Se autoriza igualmen
te al Ministro de Obras públicas para 
ttntratár por concierto directo el su- 
iftlhistro de cemento para las indica
o s  obras, por su presupuesto de pe- 

: ^ ías  1.853.008,50..
^ ® a d o  en Madrid a veintiuno de Agos- 
ló-^é mil novecientos treinta y cuatro.
MxÓETO ALCALA-ZAMORA X TORRES 
- o í  • . ■ ,

t El Ministro de Obras públicas,
3% Ia fa e l G u e r r a  d e l  Río.

La junta de Obras de los puertos 
dé Lá Luz y Las Palmas ha solicita
do autorización para realizar un em
préstito por él importe de 3.026.000 
pesetas, a fin de atender con urgencia 
a la construcción del muelle comer
cial dél Castillo de Santa Cantalina, 
cuyo proyecto se aprobó definitiva

mente por Orden del Ministerio d e  
Obras públicas de 21 de Marzo último.
. Los recursos económ icos de la Jun

ta de Obras no permiten la ejecución 
inmediata de la citada obra, que es de 
reconocida urgencia, por tener com 
prometidas todas sus disponibilidades 
hasta el año 1936, y por ello solicita 
la autorización para emitir dicho em
préstito, con cargo a sus recursos pro
pios. -

Se ha oído en el expediente, de, con
formidad con lo establecido, en el ar
tículo 1.° del Real decreto de .%: de 
Abril de 1930, .al Ministerio de Ha
cienda, .el que ha informado, em sentís 
do favorable, manifestando; únj 9 ámen
te que el interés deL^ por lOO que se 
proyecta para e l  empréstito. .pareqe 
elevado, atendido el plazo de suvanior- 
tización, que permite calificarlo corno 
originario de:una, deuda a; corjp.pla^o. 
Encuentra también atendibles; las ra
zones expuestas; en su infpprpqj,por la 
Jefatura de Obras públicas de la pro
vincia de Las Palmas, reféreqte 
conveniepcia de aumentar en dos año§ 
el plazo de amortización del emprés^ 
titOj a fin  de  evitar que absórbanoste 
la totalidad de los recursos* de la Jun* 
ta durante los años 1939 yxjMft-

Por las^consideraciones :expuestas^a 
propuestái del Ministro del Gbcas-opL 
blicas, y de conformidad icon^ el .Con
sejó de Ministros, . tvh k o; ?

Vengo en decretar lo si^ iefité^  ' - S
Articuló 1.° Se autorizá^daduntá 

de ObraS de los puertos dé fiá -L úz-y  
Las Palmas para emitir un emprésti
to de 3.026.000 pesetas, déátrnádó a 4a 
realización de obras en diétids' Apuer^ 
tos .: : • ~

Artículo á.° El interés Atíer este em 
préstito será del 6 por 1 Qé* anual; si 
se concierta su amortización éií cüá- 
tró años; quedando, sin ééfbaí^Oj/aíb 
torizada la Junta para concértárÍé;'rái 
7 pór 100  si no le es posíBíé^^óñvé^ 
riir la operación a un tipo (fe unteVéS 
inferior. -  ' -

Artículo 3.° Se procurará. que p l  
plazo de amortización del empréstito 
sea de seis años, para evitar '^1 .riesgo 
a que alude en su ' informé la íelatií- 
ra de Obras públicas de Las Palmas, 
teniendo presente que si sé alarga él 
plazo de amortización podrá llegar sé 
a mayores concesiones en eL tipo de 
interés dentro del límite déL 7 por 10Ó 
a que se ha hecho alusión. ;

Dado e n Madrid a veintiuno d e 
Agosto de mil novecientos treinta y 
cuatro.

NIOETO ALCALA-ZAMORA X TORRES 

Él Ministro de Obras públicas,
Rafael Guerra del Río.

Resultando vacante..en el Cuerpo de 
Interventores del Estado en la Explo
tación de Ferrocarriles una plaza de 
Interventor de línea,' con categoría dé 
je fe  de Administración de segunda cla
se, por jubilación de D. José Luis Gu
sano va Delgado; a propuesta del Mi
nistro de Obras públicas,

Vengo en nombrar; en ascenso de es
cala, para ocupar la expresada vacan
te a D. Salustio G. Regüeral y Alvarez
Arenas.     ̂• ■ '■ — ::

; Dado en Madrid a* veintiuno dé Agós^ 
tó de mil noveciéntos treinta y cuatro. 
NIOETO ALOALA-ZAMORA X TORRES 
Él Ministro de Obras públicas,

RA

Resultando vacante en el Cuerpo de 
Interventores del Estado, en la Explo
tación de Ferrocarriles pna plaza dé 
Interventor de línea, con categoría dé 
jé % 4 é  Admini||ración (le tercera cía? 
se, por ascenso de D. Saíüstio G. Re- 
giieral y^;Álvarez';A^é¿as; 4  propuesta 
del Ministro de Obras públicas, ; ‘ ’

Vengo en nombrar, en ascenso de es- 
calft, para ocupar la expresada vacan? 
te ca D.- Gonzalo Rodríguez García de

Dudo ep Madrid a, veintiuno de Agosr 
to,rde,m ií novecientos treinta y cuatro. 
NIOETO, ALCALA4ZAMQRA X TORRAS 
El Ministro de Obras públicas, _ •

ca p ! A S J -  í l U E R K A D E L a í O . *  . 2

Resultando vacante en^el Cuerpo de 
Sobrestantes de Obras públicas úna 
plaza dfcM ayor de pxtoer.a clase, pop 
jubilación de D. José Prados Vera; a 
propuesta del Ministro de Obras pú-
frliéa&;¡ 9 ;............ ~  .. .
¿5.-Vengo'-.en nombrar, en ascenso de es- 
ca lfcp á l’a o cu p ar da. exp r es ada vacan? 
; t e b a Ma r i a n o  Alarcóp y Lecumberr-i. 
»í Bado ten Madrid,a veintiuno de Agos- 
to :de:¡npl novecientos treinta y cuatro. 
NICETO ALCALA-ZAMORA X TORRES 
ÉI-Mtnifltra de Obras públicas,

'Rafael Guerra del RíOí

M I N I S T E R I O  D E  I N D U S T R I A"  Y COMERCIO
DECRETO

La exportación española de produc-» 
tos agrícolas, constituye base funda
mental de nuestro comercio exterior y, 
por danto, su comservaéión y acrecen- 
tamientO'debe ser uno de los fines pri
mordiales del Estado eii materia ééóV 
nómicá si se quiere tratar de alcanzar 
la nivelación de la balanza comercial
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como uno de los factores de mayor in
fluencia y repercusión en la situación 
¡de la economía nacional.

Por ello, desde hace varios años, Ja 
Administración española, valiéndose de 
sus órganos competentes, ha tratado 
de regular y controlar las exportacio
nes de estos productos, aun apartándo
se del criterio muchas veces manteni
do, y en los actuales momentos susten
tado de la libertad comercial como uno 
de los postulados indeclinables de la 
actuación administrativa en materia 
económica.

Esta regulación y control obedece a 
dos objetivos obligados de distinto ca
rácter, pero concordantes entre sí, uno 
de ellos impuesto, por la actitud que en 

. us9 de su soberanía han adoptado otros 
países, y el otro por necesidades inte
riores de carácter „ económico y ad
ministrativo que han hecho ver, a tra
vés del tiempo- la necesidad de mante
ner aquélla como: úziico medio, de al
canzarlos.

Confiada dicha función reguladora y 
, las de inspección y vigilancia que le 

son conexas a los órganos propios del 
anterior Ministerio de Agricultura, In
dustria y Comercio que por su idonei
dad en la materia podía cumplir mejor 
este cometido, y habiendo sido cumpli
da esta función á plena satisfacción de 
lbs órganos centrales de la Administra
ción pública, ejecutando las órdenes de 
éstos emanadas^ surge, sin emírárgó; la 
necesidad dé separar la función regu- 
' ladoi a de lá peculiar de aquellos Arga
nos ante el creciente volumen de aqué
lla y ante el hecho de la creación del 
Ministerio de Industria y Comercio, 
como Departamento ministerial autó
nomo.

En tal sentido, y de acuerdo con lo 
que al efecto prescribe la vigenté ley 
de PresapuéstSs; es; llegado el‘ mómbn- 
to de proceder" a la creación^8 con ca
rácter permanente, del Servicio :de ins
pección, Vigilancia y Regulación de las 
Exporlacicnes de Productos Agrícolas 
al extranjero, ergenizando por el pre
sente Decreto el referido Servicio en 
toda la zona del territorio nacional 
donde radican los puntos de salida de 

dos productos típicos de exportación.
En su vista, de acuerdo con el Con- 

' sejo de Ministros y a propuesta del de 
Industria y Comercio,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° De acuerdo con lo dis

puesto en el artículo 1.° del Decreto 
de 22 de Junio de 1934 (Gaceta  del 
24) y para desempeñar las funciones 
de regulación de las exportaciones, ins
pección y vigilancia de las mismas, fija
ción de calidades de los distintos pro
ductos enviados al extranjero, caracte
rísticas de los envases y cuanto tienda

a determinar las condiciones requeri
das para el envío de mercancías indí
genas al exterior, el Ministerio de In
dustria y Comercio organizará un Ser
vicio permanente afecto a la Dirección 
general de Comercio y Política Aran
celaria con el nombre de “Servicio de 
Iíispección, Vigilancia y Regulación de 
las Exportaciones”, el cual estará a 
cargo del personal técnico afecto a la 
Dirección general de Comercio y Polí
tica Arancelaria, del personal agronó
mico que figura en la plantilla espe
cial consignada en los vigentes presu
puestos y del personal técnicoadmi- 
nistrativo y auxiliar del Ministerio que 
sea destinado a estos efectos.

Artículo 2.° De acuerdo con lo dis
puesto en el artículo 4.° del mismo De
creto, colaborarán en las misiones asig
nadas al “Servicio de Inspección, V i
gilancia y Regulación de las Exporta
ciones”, los organismos competentes 
dé otros Departamentos ministeriales, 
tales Cómo las Inspecciones Pecuarias 
de puertos- y fronteras, las Administra
ciones ' de Aduanas, las Comisarías e 
Interven clanes del Estado en los ferro
carriles y muy especialmente los Ser- 
vicids Agronómicos provinciales y las 
estaciones u oficinas encargadas cir- 
cúñstariciálriiente del estudio específico 

- de determinados productos agrícolas.
Artículo 3.° Para el mejor cumpli

miento dél servicio, el Ministerio de 
Industria" y  Comercio, a propuesta de 
la Dirección general de Comercio y 
Política Arancelaria, establecerá las 
zonas o demarcaciones en que se agru
pen: 1̂ $'gestaciones fronterizas y puer
tos por los cuales se realice el tráfico 
de exportación de productos agrícolas 
y fijará la plantilla del personal asig
nado a cada zona de acuerdo con las 

.. n e ced a d es  de-l servicio y en atención 
a las posibilidades existentes de per
sonal. f . \

Teniendo en cuenta el plazo lim i
tado de tiempo en que ¡se desarrollan 
las exportaciones de algunos produc
tos agrícolas al extranjero, el Ministro 
de Industria y Comercio, a propuesta 
de la Dirección general de Comercio 
y Política Arancelaria, podrá disponer 
que funcionarios de una zona o de
marcación pasen a prestar sus servi
cios en aquellas otras en que la inten
sidad del tráfico lo aconseje.

Artículo 4.° Las funciones de regu
lación, inspección y vigilancia de las 
exportaciones se efectuarán de acuer
do con las disposiciones que actual
mente se encuentran en vigor y con 
las que el Ministerio de Industria y 
Comercio, en uso de las atribuciones 
que le son propias, y a propuesta de 
la Dirección general de Comercio y;

Política Arancelaria, dicte en lo suce
sivo.

Artículo 5.° Las relaciones del Ser
vicio de Inspección, Vigilancia y Regu
lación de las Exportaciones con la D i
rección general de Comercio y Polí
tica I.Vrancelaria ¡s¡e efectuarán por me
diación de la Sección de Producción 
y Exportación de dicho Centro direc
tivo, pu di en do el Ministro de Indus
tria y Comercio designar a un funcio
nario técnico para que, con el carác-, 
ter de Inspector de los servicios, coor
diné la actuación de aquéllos y pro
ponga las medidas que considere más 
oportunas para la mayor eficacia en el 
desarrollo de las funciones que le sean 
atribuidas.

Artículo 6.° El nombramiento del 
personal técnico agronómico afecto al 
Servicio de Inspección, Vigilancia y 
Regulación de las Exportaciones, se 
efectuará mediante concurso convoca
do por el Ministerio dé Industria y  
Comercio entre los funcionarios de 
plantilla de los Cuerpos de Ingenieros 
Agrónomos y Ayudantes del Servicio 
Agronómico que pertenezcan a la m is
ma categoría de las plazas que traten 
de proveerse. Serán méritos preferen
tes para calificar estos concursos el 
haber prestado servicio de esta natu
raleza con anterioridad a su celebra
ción, así como el haberse especializa- 

/  do en el estudio de los productos típ i
cos de exportación, todo ello con in
dependencia de las demás condiciones 
que se establezcan en las órdenes de 
convocatoria.

El concurso ¡será calificado por una 
Comisión presidida por el Director 
general de Comercio y Política Aran
celaria y de la que formarán parte, 
como Vocales, el Jefe de los Servicios 
generales agronómicos de la Dirección  
general de Agricultura y el Jefe de los 
Servicios centrales de la Dirección ge
neral de Comercio y Política Arance
laria.

Artículo 7.° Los funcionarios nom
brados en virtud de los concursos ci
tados en el artículo anterior pasarán 
a percibir sus haberes y demás emo
lumentos con cargo al presupuesto del 
Ministerio de Industria y Comercio, 
quedando en el escalafón de su pro
cedencia en situación de excedentes 
activos y sujetos a las vicisitudes y 
promociones derivadas de su perma
nencia en su escalafón. Cuando duran* 
te la vigencia de un presupuesto co
rresponda ascender a un funcionario 
destinado en este servicio*, podrá con
tinuar adscrito al mismo, percibiéndo 
la diferencia de sueldo correspondien
te con cargo al concepto consignado 
a tal efecto en el presupuesto del Mi
nisterio de Industria y Comercio,
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Artículo 8.° El Ministerio de In
dustria y Comercio dictará cuantas 
disposiciones requiera el cumplimien
to y desarrolló de los preceptos con
tenidos en el presente Decreto.

Dado en La- Granja a veintiuno de 
Agosto de mil novecientos treinta y 
cuatro.
NICETQ ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de Industria y Comercio, 

V ic e n t e  Ir a n z o  E n g u it a .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

ORDENES
Como resultado del concurso anun

ciado en la G a c e t a  d e  M a d r id  de 8 de 
. Mayo último, para la provisión de la 

plaza de Registrador de la Propiedad 
de los territorios españoles del Golfo 
de Guinea, ha sido nombrado para 
desempeñarla D. José Martín-Gamero 
Isla, Registrador de la Propiedad de 
San Vicente de la Barquera.

Madrid* 17 de Agosto de 1934.
RICARDO SAMPER

limo. Sr.: Habiendo s i d o cumpli
mentado por la Entidad Líneas Aéreas 
Postales Españolas (L. A. P. E.) el es
tudio del plan de líneas aéreas que 
ha de realizarse en el segundo semes
tre del año en curso, que se le había 
encomendado por la Superioridad, 

Esta Presidencia del Consejo de Mi
nistros, de acuerdo con lo informado 
por la Dirección general de Aeronáu
tica, ha tenido a bien autorizar a la 
citada Compañía para establecer la lí
nea aérea Madrid ^.Valencia, que co
menzará el día 1 del próximo mes de 
Septiembre, con arreglo a los siguien
tes horarios y tarifas:

Salida de Valencia, los lunes, mar
tes, jueves y viernes, a las 7.

Idem de Manises, a las 7,30. 
Llegada a Barajas, a las 9,20.
Idem a Madrid, a las 9,50.
Salida de Madrid, los lunes, miér

coles, jueves y sábados, a las 14,50. 
Idem de Barajas, a las 15,30.

" Llegada a Manises, a las 17,20.
Idem a Valencia, a las 17,50.
Las tarifas que regirán en esta línea 

serán : 110 pesetas por pasajero y una 
peseta el kilogramo de mercancía.

Se admitirán los descuentos autori
zados en las demás.

La subvención a abonar a LAPE por 
este servicio será la misma que en 
las o t r a s  líneas peninsulares: 4,547 
pesetas por kilómetro.

La distancia entre Madrid y Valen
cia se considerará de 300 kilómetros 
para los efectos de subvención. 

Madrid, 21 de Agosto de 1934.
p. D.,

LUIS BUIXAREU
Señor Director general de Aeronáu

tica.

limo. Sr.: Visto el expediente in
coado con motivo* de la visita efectua
da por el Agregado Aeronáutico a nues
tra Embaja en Roma, Comandante don 
Ignacio Hidalgo de Cisneros y López 
Montenegro a Nápoles (Italia) los días 
28 y 29 de Julio próximo pasada, en 
funciones de su cargo, y una vez que 
ha sido favorablemente informado por 
el Interventor-Delegado de la Interven
ción general de la Administración del 
Estado en la Dirección general de 
Aeronáutica,

Esta Presidencia ha resuelto conce
der el derecho a dietas por el desem
peño de la expresada comisión al ¿ci
tado Jefe, aprobando a dicho efecto un 
presupuesto de ciento sesenta, pesetas 
(160), con cargo al capítulo 1.°, ar
tículo 3.°, agrupación 5.?,. concepto 3.° 
de la Sección 1.a del presupuesto,, para 
el segundo semestre del r año actual, 
debiendo situarse en Roma la cantidad 
de ciento cincuenta pesetas* con cua
renta céntimos (150,40) oro, que resul
ta una vez deducido el 6’ por  ̂100 de 
utilidades.

Madrid, 17 de Agosto de 1934. ,
T; U.,

LUIS BUIXAREU 
Señor Director general de Aeronáutica.

MINISTERIO DE TRABAJO, SANIDAD 
Y PREVISION

ORDEN
Ilmo. Sr.: La Orden de este Minis

terio de 16 de Junio próximo pasado, 
aprobatoria de los acuerdos de los Ju
rados mixtos de Siderurgia, Metalur
gia y derivados, de la Subcomisión 
dé Platería y Orfebrería del mismo, y 
del Jurado mixto de Material Eléctri
co y Científico, condicionó la implan
tación de la semana de cuarenta y 
cuatro horas en los referidos oficios 
de Madrid, a la elaboración, en el pla
zo de tres meses, de un Estatuto na
cional del trabajo en la industria me
talúrgica y sus derivados.

Tal condición arrancaba de la na
turaleza misma de la reducción de 
trabajo concedida. Si las normas re

guladoras de la actividad industrial 
no son las mismas en las distintas co
marcas y localidades españolas, for
zosamente ha de ocasionarse con ello 
un grave daño para la producción y 
la vida económica de aquellos centros 
manufactureros, ^sometidos a los efec
tos de una concurrencia desventajo
sa, en la que es casi imposible la lu
cha en igualdad dé condiciones.

Análogos motivos indujeron a este 
Ministerio en 1930 a convocar'úna 
reunión de elementos representativos 
de las Artes gráficas, que, sobre la 
base de la Comisión interina de Cor
poraciones dictaminó acerca de un 
Estatuto nacional dé salarios mínimos 
en dichas industrias. No sólo aconse
jan seguir el ejemplo de entoncés los 
resultados obtenidos, sino el propio 
imperio de la ley de 27 de Noviem
bre de 1931, lá cual determina en su 
artículo 30 que este Ministerio puede 
encomendar al Consejo de Trabajó el 
estudió de normas o bases de carác
ter nacional, con el fin de coordinar 
acuerdos de los Jurados mixtos, im
pedir resoluciones contradictorias de 
lps liííSmos o adómodar dichos acuer
dos a principios cuya generalidad im
ponga la estructura de la industriá de 
que se trate.

Ese es el caso, que precisamente ha 
de , resolverse con apremio, para que 
tengan la debida satisfacción reque
rimientos legítimos de la clase patro
nal- y la propia Orden del Ministerio, 
estableciendo en la industria metalúr
gica pmdrileña. la .semana de cuaren
ta y cuatro horas.

Pero la importancia de la materia 
que se. discute, el distinto desarrollo 
de la industria en las diversas comar
ca^,e$I?ab0las> l o s a.spectos técnicos 
del .problema y las repercusiones eco
nómicas de) mismo, tod.p ello indqce 
a ampliar la composición del orga
nismo del Consejo de. Trabajo, a quien 
tal misión le está encomendada, con 
aquellos elementos cuyo asesoramien- 
to e informe pueda contribuir c p n 
eficacia al propósito perseguido. De 
este modo la labor que se realice ten
drá en cuenta los diversos factores 
económicos y sociales, que deben ser 
examinados atentamente, para que la 
solución definitiva responda, tanto a 
los intereses de patronos y obreros, 
como a los de la economía nacional.

En virtud de lo expuesto, este Mi
nisterio se ha servido disponer:.,

Primero. La Subcomisión de Bases 
de trabajo del Consejo de Trabajo êla
borará un proyecto de Estatuto na
cional del trabajo para las industrias 
Sederúrgica, Metalúrgicas y sus deri
vados y Material Eléctrico y Ciéntí* 
fíco; Estatuto que, habrá de compra*-
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der especiaimente lo relativo _ al sala
rio mínimo y jornada máxima, pero

§ue pp podrá :^tórciar .ól^ás cuestiones 
e , re ¿lamen taGÍdn- ^iréctámeñte rela

ción a da, a juicio del organismo que 
se -forma con los extremos enuncia
dos';1 dentro siempre del carácter na
cional del Estatuto.  ̂
i- A-,: éstos efectos y para el mejor co- 
ñócímiento d e todos los problemas 
planteados, dicha Subcomisión s e r  á 
^ p í ía d a  con. los yócáles patronos y 
obreros que en el Consejo fueron ele
gidos por los .grupos Siderurgia #: Me- 
iplitrqict, Pe qtieñá MéMiirgia y Múte- 
rítil^Eléctrico y Científico,J y con vertir 
te p e a le s  njá§, fijez ' patronos 
obreros, más igual ̂ número de suplen^- 
tesV designadós por las distintas -enti
dades y AsoeiáCioñ^s'pCofe sion ale spa^- 
TfonáJés -y ó tó é^ s-d e  los oficios ei- 
pré safios, inscrita.^, en el Censoelec- 
doral - social de este ̂ Ministerio y ha>- 
brari,, de represeritar dos intereses y 
matices de lás ihfiicadás indusíriasVen 
ín.s x fiisiintas cprpar§a&' c  sp añolas, • . •,' ’ 
j-^ Esta Comisión: será presidida^peír el 
Presidente de fia -Subcomisión fie Ba- 

'jses, fiel Consejo de Trabajo, y bfi;eífá 
figurarán como elementos técnicofiase
sores. con voz pero .sin voto, apartexfiél 
Subdirector gefie^ál¡ de Trabajo, "tel 

1 Je fe de Ser\ficio; cOiTesponfiienfé: del 
Ministerio y ^eí genera)^^  pl
Asesor técnicoo deh-Consejo y ufe re
presentante •fieFtSTniéjó ordenador de 
íáEeónomía maciófíál.  ̂ ' "ciU

■ -  i -  ■ - . . ' U s l ^ U X V c Ü - :  . .. m ^ X - r - a

Esta Com isffe entrará en fnn- 
'icíonés el 20 fié^"Septiembre, deblénfiD 
te r ruinar su fio Metí do eh el plaáfi Yáá- 

^ximo'de dos tmeses. r\ efi
3;? Antes del 20 dfe -Octubre la  Có- 

f mis ion deberá" báhef vérificádo 
men de la información escrita que so
bre las cuestiones planteadas .portel 
Estátüto se abre fies de t i  día defiáfié- 

.clia de la publicación1 "de esta Orden 
hasta el 20 de Septiembre próxi^p,fin- 

c formación a la qüe podrán acudir en 
'escritos dirigidos al señor Presidente 
' fieLTfiñsejo de'Trabajo todas la^Aso- 
-ciáciones patronales y obreras'de la 
^^plesión», los Jurados mixtos fiel.ofi- 
s cifi'y. aquellas entidades corporativas 
:.|té carácter Industrial ̂ interesadas en 
el problema. _ *

4.°- La Comisión, una vez constituí- 
fiá^ podrá también conceder aquellas 
audiencias públicas, que estime con- 

~ venientes y eficaces* sin que por: ello 
¡quepa nunca alegar él plazo ¡máximo 
fijado en el apartado 2.° /
x La Comisión estará facultada para 
reclamar de los diversos organismos 
oficiales todos los datos que se'Consi
deren necesarios para el mejor estudio 
fie jas cuestiones., planteadas, .

5,° La elección de los Vocales, a 
que se refiere el apartado 1.°, se veri
ficará por las entidades patronales y 
Asociaciones profesionales de patro
nos y de obreros, inscriptas en el Cen
so electoral social fie este Ministerio, 
antes del 10 de Septiembre, votando 
cada entidad o Asociación con arreglo 
a sus Estatutos y computándose los vo
tos conforme a las normas estableci
das en la ley de 27 de Noviembre de 
1931.

;A los efectos de esta elección se di
vide el territorio nacional en diez re
giones, en la forma siguiente:
^ fi.% ;La Coruña, Pontevedra, Lugo y 
Órense; 2.a, Oviedo, León, Zamora y 
Salámanea; 3.a, Santander* Palencia, 
Válláfiólid, Avila, Segovia, Soria, Lo
groño y Burgos; 4,% Vizcaya; 5.8, Gúi- 
fiú?coa, Ajqva¿y Navarrá; 6.a, Huesca, 
Zaragcma y Teruel; 7.% Lérida, Gero
na, Barcelona y Tarragona; 8.a, Islas 
Báléár;es, Castellón, Valencia^ Alican- 
te^Murciá: y Allbacete; 9.a, Islas Cana
rias, Centá, Melilla, Cáceres, Badajoz, 
Huelva, Córdóba, Sevilla, Cádiz, Mála
ga, Jaén, Granada y Almería, y 10, 
Guadalajara, fjpenca, Ciudad Real, To
ledo y M¿driib 

^Éd^ÓáddpútiSi de estas regiones las 
réspectiyás entidades y Asociaciones 
eiegirápvun Vocal efectivo y otro su
plente que representarán a alguna de 
las industrias fie Siderurgia, Metalur
gia, Péfiqfifia ̂  Metalurgia o Material 
Eléctrico y Científico. t  

* El escrutinio se verificará antes del 
¡2fiJfie ^epG^hbre próximo por la Se
cretaría fieb Consejo de Trabajo, a 
.cuyo fio'ias entidades patronales y las 
xAsbc^cíÓné^profesionales qué hayan 
tomado parte en la elección deberán 
jg^npífe$:'d$c$ia Secretaría ¡.-certificado 
deF acta fie votación, y cuando se tra
té de entidades o Asociaciones patro
nales, ¿értificación del numero de 
obreros que emplea la entidad o los 

¡pafc^ós ^ e  fia Asociación, y cuando 
se- trate de Asociaciones obreras, lista 
de votantes y declaráción jurada fiel 
número: desocios.

Será condición indispensable para 
ser elegido Vocal, pertener en calidad 
dé fiaírqhfeu obrero a alguna de las 
entidades o Asociaciones a las que en 
esta ' Orden se concede derecho a ele
gir, cualquiera qué sea su residencia.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 21 de Agos
to de 1934,

JOSE ESTADELLA 
Señor Director general de Trabajo,

ADMINISTBICIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE JUSTICIA

DIRECCION GENERAL DE LOS RE
GISTROS Y DEL NOTARIADO

En el recurso gubernativo interpues
to por D. Luis Real Alvarez, como Di- 
rector Gerente de la entidad mercantil 
Vapores de Pasaje y Turismo, S. A., do
miciliada en Vigo, contra la negativa 
del Registrador mercantil de Pontevé- 
dra a inscribir una escritura de modi
ficación de los Estatutos por que se 
rige la expresada Sociedad:

Resultando' que por escritura auto
rizada en Vigo el día 24 de Febrero de 
1933, ante él Notario D. Manuel Riva- 
demar Lojo, D. Antonio Maestu Novo a,
D. Antonio Condé Pascual y D. Fer
nando Montero Rivas, Presidente, Se
cretario y Vocal, respectivamente, fié 
la Sociedad anónima domiciliada éñ 
Vigo Vapores de Pasaje y Turismo, 
en nombre de dicha Sociedad, aproba
ron los Estatutos por los que en lo su
cesivo ha de regirse la entidad, que a 
su vez fueron aprobados por ésta en 
sesión de su Junta general extraordina
ria de accionistas celebrada en día 18 
de los mismos mes y año, en la que 
también se acordó autorizar expresa
mente a dichos señores para el otorga
miento :

Resultando que la expresada escritu
ra dé modificación de los Estatutos, en 
unión de otros documentos comple
mentarios, fué presentada en el Regis
tro Mercantil de Pontevedra, habiendo 
sido denegada su inscripción en virtud 
de la nota que substancialmente dice 
así: “No admitida la inscripción del 
título precedente con los documentos 
complementarios porque, tratándose fie 
la modificación de los Estatutos socia- 
les, debiera resultar de los documentos 
que la convocatoria para la Junta se 
ha acordado por el Consejo de Admi
nistración, según exigencia del ar
tículo 16 fie los Estatutos vigentes; 
la convocatoria para un acto de tan
ta trascendencia debiera precisar el 
objeto con más claridad y detalle; la 
Junta debiera celebrarse en el local so
cial,; que, según el Registro, radica en 
la casa número 14 de la calle Real, fie 
Vigo (artículo 3.° de los Estatutos), y 
¡no en la calle de la Victoria, pues si 
bien de los testimonios fie 2 y 5 fié 
Diciembre resulta que el Consejo fié 
Administración propuso el cambio fie 
domicilio, esta función incumbe a la 
Junta general (artículo 3.°), y, fiiñalf 
mente, si se reputan nominativas las 
acciones por no poder ser considera! * * 
dos como asistentes a la Junta D, José 
Martínez Aballe, D. Isidoro Abad RivaJ* 
demar y D. Andrés Pardo Hidalgo ^
D. Ignacio Aymerich porque las accio
nes con que concurren se hallan répe? 
tídás, por lo menos algunas de ellas, 
ni D. Gabriel Calleja, qué se dicé re
presentante del Banco de La Coruña, 
entidad no existente en este Registro,
¡ni ser válidá tampoco la representáción 
con que se dice concurren las Compa
ñías Banco Español del Rio de la Pla
ta, Losada y Saavedra y Granja y La
go, de ser 37 los socios, resultaría que
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:el acuerdo de modificación se llevó a 
efecto sin la concurrencia de los re* 
quisitos exigidos por el artículo 168 del 
Código de Comercio, tanto más si se 
tiene en cuenta que la Junta empezó 
con mayor número de asistentes de los 
que se relacionan en el acta notarial. Y 
estimando el infrascrito que alguno de 
los defectos expresados constituyen 
faltas insubsanables, no procede ex
tender anotación preventiva.” :

Resultan do que contra la expresada 
calificación se interpuso recurso por 
la  Sociedad de Vapores de Pasaje y 
Turismo, representada por su Direc
tor Gerente, D . Luis Real Alvarez, en 
súplica de que fuese aquélla reforma
da (declarándose inscribible ¡a escri
tura de m odificación de sus Estatutos, 
en virtud de los siguientes fundamen- 

, tos: que no constituía defecto el he
cho de que no constase en la convoca
toria que ésta se hacía por acuerdo 
del Consejó de Administración, ya que, 
cq¡n arreglo al artículo 17 de los Es
tatutos, la convocatoria es función pro
pia del Presildiente, pero que, aun cuan
do existiese tal defecto, no sería in
subsanable, p u e s  desaparecería me
diante la presentación, cómo docu
mento complementario, del testimonio 
del acta en que figure el acuerdo, que 
con ésa finalidad se acompañaba al es
crito ; que el asunto á tratar en la 
Junta se expresó con la debida cla
ridad en la convocatoria, no existien
do disposición alguna que obligue a 
precisarlo con  más detalle; que en el; 
testimonio notarial que se unía al es
crito se consignaba ila convocatoria 
publicada en el Boletín Oficial de la 
provincia y en el diario local El Faro 
de Vigo, en la que se hacía constar 
que el- asunto a tratar en la Junta 
era la reforma de-los Estatutos; que, 
según el artículo 3.° de los primitivos 
Estatutos, se podrá cambiar el domi
cilio  social por acuerdo de la Junta 
general de accionistas, bastando para 
acreditarlo la certificación del acuer- 
tilo y sin que esto implique alteración 
en el pacto social; que de los testi
monios notariales presentados como do
cumentos complementarios resultaba 
que el Consejo de Administración to
mó el acuerdo de trasladar las ofici
nas de la Sociedad de la calle Real, 
número 14, a la calle de la Victoria, 
numero 40, y que ese acuerdo figura
ba en la Memoria del ejercicio die 1931, 
aprobada por la Junta general, que, 
además, eil dom icilio de la Sociedad 
continuaba siendo Vigo, por lo que 
no había cambiado el lugar de su re
sidencia habitual y sí tan sólo el local 
de sus oficinas; que no poseyendo la 
Sociedad eidiificio propio no podía de
pender de su voluntad la permanencia 
en un mismo local; que, en cuanto a 
Jas acciones que se reputaban repeti
das, fácilmente podía aclararse qiie 
sé trataba de un error de redacción 
del acta; que, en efecto, las acciones 
que D. Fernando Montero Rivas pre
sentó e n ' representación de doña Ma
nuela Ferro, González, unidas a las 
propias, se decía en el acta que eran 
seis, números 136 ál 1*51 inclusive, 
y  se ve que así resultarían 16, pues 
para ser seis, como eran en realidad, 
teníán que ser los números 136 al 
141 inclusive, y así se explicaba que 
los números 142 al 151, también de 
doña Manuela Ferro, los representase,

com o de hecho los representó, D. Ig
nacio de Aymerich, de la Razón social 
Granja Lago y Compañía, con lo que 
quedaba demostrado que los señores 
Montero y Aymerich pudieron asistir 
a la Junta; que, en cuanto a las ac
ciones de D. Isidoro Abal Rivademar, 
no eran los números 85 al 94, com o 
por error se hizo constar en el acta, 
sino del 86 al 95, pues la número 85 
la representó su propietario, D. Luis 
Real Alvarez, y, en cambio, la número 
95, represéntaldia por D. Isidoro Abal 
Rivademar, parecía, porque no se cita
ba en él acta, que nadie la representó, 
quedando aclarado con estas explicar 
ciones la justa representación del se
ñor Abal Rivademar; qué D. Andrés 
Pardo Hidalgo representó lasr accib- 
nes de que es propietario núme
ros 96 al 105 inclusive, y ;, las < dos 
de D. José Martínez Aballé,, que por 
error figuraron en el acta con los nú
meros 103 y 104, siendo en realidald 
los números 1.003 y 1.004; que el he
cho de que no apareciese inscrito el 
Banco de La Coruña en el Registro 
Mercantil de Ponte ve drá no* afectaba 
a su asistencia a la Junta,' ya que, 
según el artículo 15 de *Iós primi
tivos Estatutos; competía al , Conse
jo de Administración, sin ulterior re
curso, resolver toda duda respecto ál 
derecho de asistencia ídié los socios á 
la Junta, y en la Junta en que se acor
dó la reforma de los Estatutos ni si
quiera surgió la duda,'^p que ningu
na protesta se formulo, con lo que 
quedaba patentizado el .derecho de 
asistencia a la misma del'Banco de La 
Coruña, del Banco Español del Río.vde 
la Plata y de la Razón social Granja 
Lago y Compañía; que,' además, los 
primitivos Estatutos ¡no^décíarr (fúé llás 
acciones fueran nom ip^iyas^ q i  4m" 
ponían la obligación de llevar libro- 
registro de socios; que "sólo por él he
cho de que la Sociedad llévásé délálle 
de las personas que iban adquiriendo 
las acciones hubo la sospecha de que 
alguien pudiera considerarlas r com o 
nominativas, y por esto la Junta, que
riendo roldiear al acto de todas las ga- 
raritías, acordó se siguieran; los trámi
tes y requisitos p ro p io sd e  esta £la$é 
de acciones, pero sin dáQes tab ca
rácter:*

Resultando que, presentado en el 
Registro Mercan til de Pontevedra él 
escrito interponiendo el recurso gu
bernativo, con fecha 9 de Marzo últi
mo dictó el Registrador acuerdo por 
el qué, sin resolver en cuanto al fon
do de ia petición de reforma de la. ca
lificación y sin perjuicio del superior 
criterio de este Centro, al que orde
nó la remisión del expediente, decla
ró la falta de personalidad del Direc
tor Gerente de la Compañía Vapores 
de Pasaje y Turismo, S. A., para inter
poner el recurso, por entender que tal 
función era de la competencia del Con
sejo de Administración, ya que, según 
el artículo 31 de los Estatutos de la 
Sociedad, apartado J), le correspondía 
f‘la interposición de las acciones ju
diciales o el personamiento en toda 
clase de litigios, así como el otorga
miento de los poderes necesarios pa
ra ello” , pues el Director Gerente só
lo podía ejercitar las facultades que 
en dichos Estatutos se le marcaban, 
entre otras la del apartado C) dél ar

tículo 36, según la cual tenía la re
presentación de la Sociedad ante los 
Tribunales, oficinas públicas, Autori
dades y funcionarios. Banca y comer
cio en general, por lo que era mani
fiesta su falta de personalidad, tanto 
más si se teníá en cuenta que ni si
quiera compareció en la oficina, sino 
que se había limitado a presentar el 
escrito de interposición del recurso y  
demás documentos por mediación de 
í). Ramiro Prieto, quien no exhibió 
documento alguno justificativo del 
mandato conferido:

Resultando que * hallándose ya en 
este Centro el expediente, tuvo entra
da. el día 19 de Marzo último una so
licitud suscrita por D. Luis Real Alva
rez en Vigo a 14 del mismo mes, pór 
lá que, en su calidad de Director Ge
rente de Vapores de Pasaje y Turis
mo, S. A., sostenía, N su personalidad 
para interponer el recurso gubernati
vo, por hallarse comprendida en las 
facultades que le atribuía el apartado 
Gb del artículo 36 de los Estatutos, pe
ro por sí no se entendía así y dado 
que los defectos de personalidad erán 
subsanabíes en cuáíquier instáncia, 
acompañaba testimonio notarial expe
dido por el Notario de Vigo D. Manuel 
Rivademar Lo jo,,, acreditativo de que 
el Consejo de Administración de la 
Sociedad acordó, en sesión celebrada 
él 25 de Enero pasado, “ que por da 
Gerencia, y de acuerdo con el Letra
do a quien le consulte el caso, inter
ponga recurso contra él acuerdo del 

iRégísírador mercantil de no inscribir 
los nuevos Estatutos de esta Socie
dad*, y en la sesión de 25 de Febre
ro, “ aprobar el escrito de recurso gu- 
bernativo preséntado/pqr el Director 
Gerente contra resolución del Registra
dor mercantil de Pontevedra por dene
gación de ésteade la inscripción de los 
nuevos Estatutos, de la Sociedad y ,ra
tificar la autorización dada al Direc
tor Gerente en la sesión anterior para 
que, sin lim ita ^ n  alguna, pueda, en 
nombre y representación de la Socie
dad, realizar cuantas gestiones crea 
necesarias para lograr la inscripción 
de los Estatutos, así como para sus
cribir cuantos escritos sean necesa
rios v dé lugar a ellos el recurso pre
sentado” y una certificación expedi
da por el señor Secretario de la So
ciedad, con el V.° B.° del señor Pre
sidente accidental, que acreditaba que 
el exponente desempeñaba él cargo de 
Director Gerente de la referida enti
dad-desde la fundación de ésta, ha
biendo sido nombrado para dicho 
cargo en la escritura de constitución.

Vistos los artículos 151 y 156 del Có
digo de Comercio; 65, 66, 74 y 76 del 
Reglamento del Registro Mercantil y  
31 y 36 de los Estatutos sociales: 

Considerando que la cuestión a deci
dir ahora en este recurso gubérnativb 
es la relativa a la personalidad del re
currente para interponerlo a nombre de 
la Compañía mercantil Vapores de Pa
saje y Turismo, S. A., como claramen
te se desprende del acuerdo del titular 
dél Registro Mércahtil de Pontevedra* 
fecha 9 de Marzo del año en curso; por' 
e l  que se declaró, sin resolver en cuan
to al fondp , la, falta de persqna|i<i¿íd 
del Director Gerente de la Cotnpafíla: 

Considerando qué el acuerdo. del Re
gistrador, fundado en el apartado J) dél 
artículo 31 dé los Estatutos sócialés*
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que exige acuerdo del Consejo de Admi
nistración para la “interposición de to
da clase de litigios” , prejuzga con in
exactitud el verdadero carácter del re
curso gubernativo, que según la técnica 
registral moderna (ha de situarse den
tro de la jurisdicción voluntaria y no 
en el campo propio de la contenciosa, 
criterio confirmado, además, por los ar- 
típulos 65 y 66 del Reglamento vigente 
del Registro Mercantil, al dejar a salvo 
el ejercicio de las correspondientes ac
ciones ante la Autoridad judicial, cual
quiera que sea la resolución recaída en 
el recurso: <

Considerando que así determinado el 
carácter y alcance del recurso guberna
tivo, la personalidad para interponerlo 
pudo y debió decidirse de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 36 de los 
Estatutos sociales, que conceden al Di
rector Gerente la representación de la 
Sociedad ante las oficinas públicas, Au
toridades y funcionarios, y no en razón 
a lo establecido en el 31 de los mismos: 

Considerando que con arreglo a lo 
prevenido en el artículo 76 del Regla
mento vigente de 20 de Septiembre de 
1919 nada procede resolver respecto de 
los documentos aportados por la repre
sentación de la Sociedad anónima ex
presada, que tuvieron entrada en este 
Centro en 19 de Marzo último, porque 
no fueron conocidos ni calificados por 
el Registrador en tiempo oportuno,

Esta Dirección general ha acordado, 
con revocación del acuerdo del Regis
trador mercantil de Pontevedra, decía-, 
rar que el Director Gerente de la S. .A, 
Vapores de Pasaje y Turismo tiene 
personalidad para interponer el recur
so, y devolver el expediente a aquel 
funcionario para que dicte acuerdo, de 
conformidad con lo prevenido en el ar
tículo 77 del vigente Reglamentó del 
Registro mercantil.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 14 de Jplio 
de 1934.—El Director general, Casto 
Barahonr . ^
Señor Registrador mercantil de Ponte

vedra. ; -

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS
Existiendo algunos errores en el Es

calafón del Cuerpo Auxiliar de Adua
nas, publicado en las G a c e t a s  de los 
días 11 y 14 del corriente mes de 
Agosto, se entenderán rectificados en 
la forma que se expresa a continua
ción :

En la Gaceta del día 11.—En el en
casillado d ice: Fecha de su ingreso, y 
debe decir, fecha de su ingreso en el 
Cuerpo.

Ei la página 368, dice: en Jefe de 
Negociado de tercera clase, núme
ro 16, Eusebio María Figuel del Valle; 
debe decir, Eusebio María Figuer del 
Valle.

En la página 370, en Oficiales se
gundos, número 12, dice: Cmilo Pozo 
Míguez; debe decir, Camilo Pazo Mí- 
guez.

En la página 371, desde el núme
ro 45 de Oficiales segundos hasta el 
¡final del Escalafón, la columna que 
dice: Tiempo de servicio activo a la

Hacienda; debe decir, Tiempo de ser
vicio activo en el Cuerpo.

En la página 371, en los números 45 
al 55, ambos inclusive, de Oficiales se
gundos, en la fecha de su ingreso en 
el Cuerpo, dice: 6 de Julio de 1906; 
debe decir 6 de Julio de .1926.

En la página 371, en el número 82 
de Oficial segundo, dice Benito Láiz 
Solaguren; debe decir Benito Láiz So- 
loguren.

En la página 371, en el número 91 de 
Oficiales segundos, en la columna de 
tiempo de servicio activo en el Cuer
po, dice siete años, cinco meses y vein
ticinco días; debe decir siete años, tres 
meses y cuatro días.

En la página 372, en el numero 94 
de Oficiales segundos, en la fecha de 
su nacimiento, dice 2 de Marzo de 1906; 
debe decir 3 de Marzo de 1906.

E n  la página 373, en el número 7 de 
Oficiales terceros, dice Román Corripio 
Suárez; debe decir Ramón Corripio 
Suárez.

En la página 373, en el número 16 de 
Oficiales terceros en tiempo de servi
cio al Estado, un año y diez meses, y 
debe decir un año y once meses.

En la página 373, en Oficiales terce
ros, comprendido entre el número 16 
y 17, doña Javiera Gutiérrez Ravé, dice 
en servicios al Estado seis años, otnce 
meses y ocho días, y debe decir seis 
años, diez meses y ocho días.

En la página 373, en Oficiales terce
ros, número 36, en la fecha de antigüe
dad en la clase, dice 1 de Enero de 
1931; debe dfccir 1 de Enero de 1933.

En la Ga c e I á  del 14.—En la página 
444, en el número 39 de Oficiales terce
ros, en la-fecha de nacimiento, dice 18 
de Febrero de 1901; debe decir 13 de 
Febrero de 1901.

En la página 445, en el número 65 de 
Oficiales terceros, dice Valentín Gaba- 
nillas Rubio; debe decir Valentín Ga- 
banillas Prieto.

En la página 445, en el número 71 
de Oficiales terceros, dice José Barrigón 
Hrrera; debe decir José Barrigón He
rrera.

En la página 445, en el número 86 
de Oficiales terceros, dice Ana Belmon- 
te Higueras; debe decir Ana Belmente 
Higuera. •

En la página 445, el Oficial tercero 
comprendido entre los números 86 y 
87, D. Félix Arias Sánchez, no tiene as
terisco y debe tenerlo.

En la página 445, en los Oficiales ter
ceros número 100 al 111, ambos inclu
sive, en la fecha de su ingreso en el 
Cuerpo, dice 5 de Septiembre de 1933; 
debe decir 5 de Septiembre de 1925.

En la página 446, en los Oficiales ter
ceros número 112 al 125, ambos inclu
sive, en¡ la fiecha de su ingreso en el 
Cuerpo, dice 5 de Septiembre de 1933; 
debe decir 5 de Septiembre de 1925.

En la página 446, en Oficiales terce
ros, número 129, dice Elena Ocho Ca
rrasco; debe decir Elena Ochoa Ca
rrasco.

En la página 446, en el Oficial tercero 
número 134, dice Margarita Gastañón 
Bomhy; debe decir Margarita Gasta
ñón Romby.

En la página 448, en Auxiliares, nú
mero 46, dice Angel Mariño Vilella; 
debe decir Angel Mariño Válela. _

Madrid, 18 de Agosto de 1934.—El 
Director general, P. S., Mariano Váz
quez.

DIRECCION GENERAL DEL TESORO 
PUBLICO

LOTERÍA n a c io n a l

Nota de los números y poblaciones a 
que han correspondido los 24 pre
mios mayores de cada una de las 
tres series del sorteo celebrado en 
este día.

Núms. Premios. Poblaciones.

29.856 150.000 Barcelona, ídem, id. 
20.164 80.000 Alicante, Línea d é l a

Concepción, Sevilla. 
21.993 65.000 Jerez de la Frontera,

1 ídem, Articas.
4.811 25.000 B a d a j o z , Barcelo -

na, Reus,
6.051 3.000 Barcelona, ídem, Ovie

do.
19.535 3.000 Valencia, í d e m ,  Ma

drid.
38.292 3.000 Barcelona, H u e l v a , :

ídem.
36.146 3.000 Barcelona, Palma d e

Mallorca, Salamanca. 
33.890 -3.000 Madrid, Línea d e  la

Concepción, Santan
der.

27.048 3.000 Santa Cruz de Teneri-
. fe, ídem, id.

12.856 3.000 V a l  e n c i a , Barcelo
na, Valencia.

13.358 3.000 Salamanca, Jerez de la
Frontera, ídem.

9.719 3.000 Valencia, Madrid, San
Sebastián 

36.711 3.000 Santander, ídem, id.
16.091 3.000 Madrid, Barcelona, San

Feliú d e Llobregat. 
35.642 3.000 Zaragoza, Figueras, San

Sebastián
2.720 3.000 Madrid, Palma de Ma

llorca, Murcia.
7..068 3.000 Murcia, Barcelona, San

Sebastián.
36.57'8 3.000 Vigo, ídem, id.
10.392 3.000 Madrid, ídem* Santan

der. í
38.138 3.000 Madrid, Barcelona, E l

Ferrol.
7.702 3.000 Málaga, Barcelona, Vé-

lez Málaga.
36.932 3.000 Barcelona, ídem, id.

7.966 3.000 Granada, ídem, Vigo,

Madrid, 21 de Agosto de 1934,

En el sorteo celebrado hoy, con 1 
arreglo al artículo 57 de la Instruc- J 
ción general de Loterías de 25 de Fe- : 
brero de 1893, para adjudicar los cin
co premios de 125 pesetas cada u n o 3 
asignados a las doncellas acogidas en 
los Establecimientos de Beneficencia 
provincial de Madrid, han resultado 
agraciadas las siguientes:

María P e r c a  Morales y Saturnina 
Sáiz Muñoz, del Asilo de Nuestra Se
ñora de las Mercedes,; María del Car
men Sanz Cruzado, Carmen Martínez 
López y Emilia Tomé Lara, del Cole
gio de la Paz.

Lo que se anuncia para conocimien
to, del público y demás efectos, _
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Madrid, 21 de Agosto de 1934.—-Por 

el Director general, Joaquín Diéguez.

PROSPECTO DE PREMIOS PARA EL SORTEO 
QUE SE HA DE CELEBRAR EN MADRID EL 

DÍA 1 DE SEPTIEMBRE DE 1934
Ha de constar de seis series de 44.000 

billetes cada una, al precio de 30 
pesetas el billete, divididos en dé
cimos a tres pesetas, distribuyén
dose 912.912 pesetas en 2.233 pre
mios para cada serie, de la manera 
siguiente:

PREMIOS PARA CADA SERIE PESETAS

1 de ............................. 100.000
1 de ............................... 60.000
1 de ............................... 30.000
1 de ............................... 25.000

15 de 1.500 ..................... 22.500
1.810 de 300 .....................

99 aproximaciones de 300 
pesetas cada una pa
ra los 99 números res
tantes de la centena

543.000

del premio primero.... 
99 ídem de 300 ídem id., 

para los 99 números

29.700

restantes de la centena «■
del premio segundo.... 

99 ídem de 300 ídem id., 
para los 99 números

29.700

restantes de la centena
del premio tercero..... 

99 ídem de 300 ídem id.,
29.700

para los 99 números 
restantes de la centena
del premio cuarto...... 29.700

2 ídem de 2.500 pesetas 
cada una, parados nú
meros anterior y pos
terior al del premio

5.000
2 ídem de 2.000 pesetas 

cada una, para los nú
meros anterior y pos
terior al del premio

4.000segundo ......................
2 ídem de 1.500 pesetas 

cada una, para Iqs nú
meros anterior y pos
terior al del premio
tercero ..................

2 ídem de 806 pesetas 
cada una, para los nú

3.060

meros anterior y pos
terior al del premio

1.612cuarto .....................

2.233 912.912

Las aproximaciones son cqmpati- 
¿ bles con cualquier otro premio que 

pueda corresponder al billete; enten
diéndose, con respecto a las señala
das para los números anterior y pos
terior al de los premios primero, se
gundo, tercero y cuarto, que si saliese 
premiado el número 1, su anterior es 
el número 44.000, y si fuese é,ste el 
agraciado, el billete número 1 será el 
siguiente.

Para la aplicación de las aproxima
ciones de 300 pesetas se sobrentien
de que si el premio primero corres
ponde, por ejemplo, al número  ̂25, se 
consideran agraciados los 99 números 
restantes de la centena; es decir, des* 

í de el 1 al 24 y desde el 26 al 100¿ %

en igual forma las aproximaciones de 
los premios segundo, tercero y cuarto.

El sorteo se efectuará en el local 
destinado al efecto, con las solemni
dades prescriptas por la Instrucción 
del Ramo. En la propia forma se hará 
después un sorteo especial, para adju
dicar cinco premios de 125 pesetas 
entre las doncellas acogidas en los Es
tablecimientos de Beneficencia provin
cial de Madrid.

Estos actos serán públicos, y los 
concurrentes interesados en él sorteo 
tienen derecho, con la venia del Pre
sidente, a hacer observaciones sobre 
dudas que tengan respecto a las ope
raciones de los sorteos. Al día siguien
te de efectuados éstos, se expondrá el 
resultado al público, por medio de lis
tas impresas, únicos documentos feha
cientes para acreditar los números 
premiados.

Los premios se pagarán en las Ad
ministraciones donde hayan sido ex
pendidos los billetes respectivos, con 
presentación y entrega de los mismos.

Madrid, 14 de Febrero de 1934. 
El Director general, Arturo Forcat

DELEGACION DEL GOBIERNO EN EL 
BANCO DE CREDITO INDUSTRIAL

AUXILIO A LAS INDUSTRIAS

(R. D. de 24 de Enero de 1926.)

Número 301.

I.-—Peticionario: D. Pedro Mateadle 
y Quintana, Gerente de la "Cerámica 
Rex, S. A.” , domiciliada enV Bilbao.

II.—Clase de industria: ^Fábrica de 
azulejo fino, de caolín, emplazada en 
Limpias (Santander).

III.—Auxilio solicitado; Préstamo de 
250.000 pesetas.

Dicha petición se hace pública para 
que los que se consideren con derecho 
de reclamar, en virtud de lo dispuesto 
en el citado Real decreto y en los de 
30 de Abril de 1924, 29 de Abril de 1927 
y Reglamento de 24 de Mayo de 1924, 
contra la preinserta petición, formulen 
ante esta Delegación del Gobierno, Ca
rrera de San Jerónimo, 34, en el plazo 
de ocho días hábiles, contados a partir 
de la inserción del presente anuncio, la 
protesta que corresponda, razonada; 
por escrito y en ejemplar duplicado, 
presentándola directamente o remitién
dola por correo certificado.

Madrid, 16 de Agosto de 1934.—El 
Presidente de la Delegación del Gobier
no, Emilio Niembro.

MINISTERIO DE LA GOBERNA
CION

DIRECCION GENERAL DE ADMINIS
TRACION

Incurso el Ayuntamiento de Ciempo
zuelos (Madrid) en el artículo 28 del 
Reglamento de 23 de Agosto de 1924 
y número 14 de la Orden de convoca
toria de concurso de su Intervención 
de fondos de 7 de Diciembre de 1932 
(Gaceta del 9),

Esta Dirección general, haciendo usó 
de la facultad que le confiere ambas, 
disposiciones, acuerda nombrar Inter
ventor en propiedad del citado Ayunta
miento al concursante D. Daniel López 
de Turisco. , •

Madrid, 21 de Agosto de 1934.-—El 
Director general, Tomás López - Her- / 
¡mida\

Con esta fecha se ha acordado eti el 
expediente de pensión a favor de la . 
viuda del Secretario que fué del Ayun
tamiento de Carials (Valencia), don'^ 
Francisco Soler Soria, el siguiente pro
rrateo con arreglo a la cuarta parte 
del sueldo anual, de 6.000 pesetas: .

El Ayuntamiento, de Cortes de Palles 
abonará mensualmente 6,85 pesetas. /

El de Museros, 9,20.
El de Alboraya, 103,95.
El de Canals, 5,00.
Esta última Corporación recaudará : 

de las anteriores las cantidades que 
. les han correspondido y abonará a lá 

interesada íntegramente, y por dozavaá.. 
parte, la pensión concedida.

Madrid, 20 de Agbstó de 1934.—El ! 
Director genieral,^TóniáS López-Her-  ̂
mida. <

MINISTERIO DÉ INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA. 

CONCURSO GENERAL DE TRASLADO

Continuación d e l las relaciones de pro
puestas provisionales de nombra
mientos publicados en las Ga c e t a s  
de 11, 12, 14, 15, 16, 17, 18, 19 y 21 
del actual. rr _ ,

PROVINCIA DÉ VALENCIA -

MAESTROS 7

Número 749, grupoi A.—D. José An- 
dréu Fresquet, de Bétera (Valencia), 
con 18-0-9; para Valencia, Graduada, 
grupo "Balmes” .  ̂ .

Número 740, grupo A.—D. Cándido 
Tomás Sánchez, dé Alcudia de Carlet 
(Valencia), con 17-5-0,; para Valencia, , 
camino de Monteolivete, número 38.

Número 950, grupo A.—D. Ricardoi 
Granero Gascón, de I.V1 bal (Valencia), , 
con 10-8-0, unitaria número 42, Carre
ra del Río, traste octavo, número 46, 
en Valencia. ,

Numero 3.009, grupo B.—D. José 
Germán Francés Mora, de Bénegida 
(Valencia), con 24-2-0; para Valencia,, 
númerói 8, Sección sexta, calle Cuenca  ̂ , 
número 9.

Número 1.95-6, grupo B.—D. Antonio; 
Mañas Asensio, de Chinarcas (Valen-* 
cia), con 24-0-6; para Valencia, núme-¡ 
ro 50, Montortal, V. C., segundo.

Número 1.411, grupo B.—D. Enrique, ; 
Manzana Sorivas, de Teresa (Casté:*/, 
llón), con 23-10-0; para Valencia, nú
mero 13, Pintos Cortina, número,/^2.

Número 1.576, grupo B.—D. 
mero García Cardona, de MasamagrelL 
(Valencia), con 23-8-26; para Benimar 
clet, Sección primera. (Valencia),,,15.

Número 2.947, grupo B.~-D, José;.. 
Santandreu Ramírez, de. Montoirnéa '
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(Barcelona), con 14-6-0; para Burja- 
sot, número 9 (Valencia).

Número 1.937, grupo B.—D. Ladis
lao Chaveli Gómez, de Fuente-Enca- 
j;roz (Valencia), com 12-6-10; para Gan
día, número 8 (Valencia).

Númeroi 2.672, grupo B.—D. José 
Tortosa Revert, de Bañeras (Alicante), 
con 10-10-0; para Onteniente, Sección 
(Valencia).

Número 2.688, grupo B.—D. Felicia- b 
no Moncholí Aliaga, de Alberique (Va-’ 
lencia), con 8-8-0; para Manises, nú
mero 5 (Valencia).

Número 2.072, grupo B.—D. Higinio 
Pérez García, de Bétera (Valencia), 
con 7-8-18; para Torrente, Sección nú
mero 1 (Valencia).

Número 2.134, grupo B.—D. Vicente 
Ferrer Torres, de Fortuna (Murcia), 
con 7-11-11; para Torrente, Sección 
número 2 (Valencia).

Número 2.763, grupo B.—D. Fran- 
cisco Verdejo García, de Alcira (Va
lencia), con 7-7-22; para Silla, núme
ro 1 (Valencia).

Número 2.664, grupo B.—D. Antonio 
Ferrando Asensio, de Picasent (Valen
cia), con 6-11-12; para Benetuser, nu
mero 3 (Valencia).

Número 2.935, grupo B.—D. Lisardo 
Ruiz Selva, de Benaguacil (Valencia), 
con 6-0-1; para Moneada, Sección nú
mero 1 (Valencia).

Número 1.938, grupo B.—D. Antonio 
Roselló Ridaura, de Alcudia de Crés- 
pins (Valencia), con 5-1-15; para Mu- 
seros, número 1 (Valencia).

Número 1.742, grupo B.—D. Atitóriio 
Blanes Payá, de Albaida (Valencia), 
con 4-3-20; para Alcira, número 9 (Va
lencia).
/Número 3.487, g r u p o  C.—Dt Jósé 

Campos Martínez, de Puebla dé Far- 
nals (Valencia), con 43-5-10; para Va
lencia, número 20, “San Jacinto” .

Número 3.767, grupo C. — D, José 
V. Guerri Piera, de Fuente la Higuera 
(Valencia), con 25-9-27; para Valencia, 
número 16, San Pedro, 95, Sección 
primera. ..,/,

Número 3.860, grupo C.—D. Emilio 
Mateos Jarabo, de Cañete (Cuenca), 
con 18-3-0; para Carrera de Melilla, 
traste 6.°, número 1, Valencia.

Número 4.656, grupo C.—D. Garlos 
Salvador Jimenó, de Benasal (Caste
llón), con 18-2-27; para Benimaclet, 
número 15, Sección tercera (Valencia).

Número 7.405, grupo C .— D. Luis 
Martí Hernándis, de Rióla (Valencia), 
con 12-6-27; para Silla, número 2 (Va
lencia).

Número 3.775, grupo C.—D. Fran
cisco Olmos Antiich, de Barig (Valen
cia), con 12-6-0; para Silla, número 3 
¿Valencia).
r Número 4.217, grupo C.—D. Emilio 
Tarrasó Esparza, tde Castellón de Rugat 
(Valencia), con 11-10-20; para Gandía, 
número 10 (Valencia); aunque el anun
ció en la Ga c e ta  dice 12. *

Número 4.661, grupo C.—D. Arturo 
Gallés López, de Losa del Obispo (Va
lencia), con 10-7-0; para Sagunto, nú
mero 5 (Valencia).

Número 8.818, grupo C. — D. José 
Bosich Espert, de Poliñá de Júcar (Va
lencia) con 7-6-0; para Alcira, núme
ro 8 (Valencia).

Número i8.433, grupo C.—D. Fabián 
Marco Segarra, de Albentosa (Teruel), 
con 7-2-11; para Alginet, Sección pri- 
ínera ¿Valencia),,

Número 8.455, grupo C.-—D. Fran
cisco Valls Sorlí, de Jaraguas (Valen
cia), con 6-11-26; para Faura, núme
ro 1 (Valencia).

Número 8.679, grupo G.—D. Fran
cisco Navarro Melis, de Benajeber (Va
lencia), con 6-9-11; para Cullera, nú
mero 4 (Valencia).

Número 8.532, grupo C,—D. Salva
dor Escrivá Sancihis, d e Gonfrides 
(Alicante), con 5-10-0; para Grao de 
Gandía, número 1 (Valencia).

Número 6.914, grupo C.—D. Hilario 
Artes Barbastre, de Potries (Valencia), 
con 5-9-20; para Lugar Nuevo de San 
Jerónimo (Valencia).

Número 8.890, grupo C.—D. Antonio 
Doimenech Fenollar, de Sierra, en Gar- 
cerán (Castellón), con 5-2-25; para 
Vellreguart, número 3 (Valencia).

Número 9.694, grupo C.—D. Tomás 
Hipólito del Olmo García, de Benico- 
let (Valencia) , con 5-2-9; para Beniopa, 
número !  (Valencia).
! Número 10.117, grupo C.—D. Anto
nio Roméu Belloch, de Patró (Alican
te), con 5-2-5 ; para Monserrat, Sección 
primera (Valencia).

Número 9.564, grupo C.—D. Jesús 
Navarro Briones, de Titaguas (Valen
cia), con 3-9-15; para tilbalat de la 
Ribera (Valencia).

Número 82 A, grupo C.—D. José 
García Torres, de Almodóvar del Pi
nar (Cuenca), con 3-7-20; para Ántella 
(Valencia), número 2.

Númerói 255 A, grupo C.—D. Ricardo 
Olmos Ganet, de Nava de Arriba (Al
bacete), con 3-7-16; para Catadau, nú
mero 2 (Valencia).

Número 18 G, grupo D.—D. José Ma
ría Álcover Fuster, de Derramador (Va
lencia), con 3-9-1; para Benimalet, 
Sección segunda (Valencia).

Número 16.753 I, grupo D.—D. Cons
tantino Ramóií Aznar, de Daimuz (Va
lencia) , córí 18-3-0; para Soirió-Játiva 
(Valéncia); menos de 500 habitantes.

Número; 18.058 I, grupo D.—D. Juan 
Vicente San chis Moya, de Argamasón 
(Albacete), con 13-1-12 para Las Ba
rracas-lÁlcir a (Valencia); menos de 
500 ¡habitantes.

Número 18.394 I, grupo D.—D. Ma
nuel Mártí Ferrando, de Villatoya (Al
bacete), con 6-11-23 para barrio de 
ArroyonRequena (Valencia); menos de 
500 habitantes.

Número 3.313, segundo Escalafón.— 
D. José María Tarazona Esteban, de 
Rambla Alta (Castellón), con 8-8-15; 
para San Juan de Enova (Valencia).

Número 10.561, grupo C.—D. Mo
destó Valls March, de Bienservida (Al
bacete), con 5-1-16; para Benifairó de 
Valldigna, unitaria (Valencia); A.

Número 28 A, grupo C.—D. Ramón 
Turégano Platero, de Cara-bella (Cuen
ca), con 3-7-21; para Enguera, núme
ro 3 (Valencia); B.

MAESTRAS

Número 1.230, grupo B.—Doña Ma
ría T. EstrÜch Lloret, dé Castellón de 
Ragut (Valencia), con 41-5-3; para Va
lencia; unitaria número 5 (Serra
nos, 9).

Número 2.316, grupo B.—Doña Ma
ría Altabas Soler, de Bolbaite (Valen
cia), con 23-11-10; para lia unitaria 
número 51, de Valencia (Gasas de 
Báreena, 35).

Número 3.116, grupo B.—Doña M¿- 
riía idiel Carmen García Rotgla¿ de Mu-

seros (Valencia), con 15-2-10; para 
Carpesa; unitaria 59 (Valencia), Gar- 
cés, 4.

Número 2.294, grupo B.—Doña Sil- 
veria Soler, Bataller, excedente de (ga
náis (Valencia), con 12-0-2; para Al
cira, párvulos número 5 (Valencia).

Número 1.623, grupo B.—Doña So
fía Roig Iborra, de Sueca (Valencia); 
con 10-10-0; para JBurjasot-Aleantare- 
ría (Valencia); mixta.

Número 2.300, grupo B.—Doña Mi
lagros Alos Sáez, de Corbera de Alci
ra (Valencia), con 10-10-0; para Alci
ra, número 6 (Valencia).

Número 2.293, grupo B.—Doña Fran
cisca Blasco Rubio, de Be ni sano (Va
lencia), con 10-8-0; para Picasent/ 
párvulos, número 2 (Valencia).

Número 2.082* grupo B — Doña Au
rea Requena Torres, de Alicante, con 
5-6-0; para Vinalesa* número 2 (Va
lencia.

Número 2.537, grupo B.—Doña Des* 
amparados Antón y Antón, de Carca- 
gente (Valencia), con 4-0-17; para Ro- 
cafort, párvulos (Valencia).

Número 3.675, grupo C.—Doña Ma
ría Morales Alcaraz, de Benisoda (Va
lencia), con 26-11-18; para Alcira, 
párvulos número 1 (Valencia).

Número 4.095, grupo C.—Doña Ma
riana Sebastián Torrejón, de Bueña 
(Teruel), con 23-8-0; para Valencia; 
número 64.

Número 5.100, grupo C.—Doña Ma
ría J. Ramón Tormo, idie Granja de la 
Costera (Valencia), con 23-2-0; para 
Játiva, número 1 (Valencia).

Número 4.070, grupo C.—Doña Ana 
Rodrigo Marinas, de Tous (Valencia); 
con 12-10-20; para El Puerto de Sa
gunto, número 3 (Valencia).

Número 6.600, grupo €.-—Doña Jo
sefa Llopis Vela, de Benicolet (Valen
cia), con 12-3-27; para Gandía, nú
mero 8 (Valencia).

Número 5.658, grupo C.—Doña Ma
nía Cornejo del Valle, de Miraflor 
(Alicante), con 10-8-16; para Gandía, 
párvulos (Valencia).

Número 6.289, grupo C.—Doña Ma
tilde Soiler Castañeda, de Corrales de 
Utiel (Valencia), con 10-7-0; para Al
cira, número 6, párvulos (Valencia).

Número 7.671, grupo C.—Doña Ma
ría del Consuelo Zapater Ponce, de 
Higueruelas (Valencia), con 9-6-0; pa
ra Puig, Sección graduada (Valencia)!,

Número 8.681, grupo C.—Doña María 
Josefa Doménech Gisbert, de Puebla de 
Benifasar, Valencia, con 5-11-29; para 
Guadasúa número 1; Valencia.

Número 8.398, grupo C.—Doña Ritaí 
Costa Soler, de Jaraco (Valencia), con 
5-10-20; para Grao de Gandía núme) 
ro l  (Valencia).

Número 7.745, grupo C.—Doña MaríS 
Pellín Villar, de Peñíscola (Castellóñ)í 
con 5-3-0; para Villanueva de Caste
llón; párvulos (Valencia).

Número 8.539, grupo C.—Doña Con
suelo Ferrandis Pelayo, de Villagordo 
del Gabriel (Valencia), con 5-2-15; pa
ra Chesté, párvulos número 2 (Va
lencia).

Número 7.732, grupo C.—Doña Enri
queta Muños Martínez, de Moncofar 
(Castellón), con 4-3-16; para Puebla; de 
Vallbona; Sección graduada número 2 
(Valencia).

Número 8.739, grupo C.—Doña Do
lores Pascual Vilaplana, de Puebla de
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'Arenoso (Castellón), con 4-0-14; para 
Btmol número 1 (Valencia).

Número 88-A, de 1928, grupo C.— 
Doña María del Carmen Gimeno Serra
no, del Toro (Castellón), con 3-8^21; 
para Benavites (Valencia).

Número 64-B, de 1928.—Doña Nieves 
Ubeda Ferrando, de Santa Ana (Alba
cete), con 6-8-23; para Tabernes de 
Valldigna (Valencia); número 4.

Número alta, de 1930, grupo D.—
Doña Irene Sanz de Andino, de Bell- 
ver de Carricola (Valencia), con 3-7-19; 
para Burjasot; B. Estación mixta (Ba
rrio-Valencia).

Número 298, de 1928, grupo D.~*
Doña Teresa Pellín"Villar, de Sisante 
(Cuenca), con 3-1-4; para Villanueva 
de -Castellón (Valencia).
-Número 422, de 1928, grupo D.—-

Doña María Teresa Sancho Valle!, de 
Boniches (Cuenca), con 3-0-20; para 
Corbera de Alcira; Sección graduada 
(Valencia).

Numero 8.484, grupo D.—Doña Car
men Daroqui Cercera, excedente de 
Santa Eulalia (Teruel), con 3-0-16;
para Montry número 2 (Valencia).

Núuiero excedente, grupo D.—Doña 
María Encarnación Navarro López, 
(excedente), con 2-2-2; ipara Montichel- 
yo (Valencia).
. Número 377, de 1928, grupo D.^—
Doña Dolores Tudela Latorre, de Los 
Olmos (Teruel), con 0-3-0; para Ghu- 
lillas (Valencia).

Numero 15.111, grupo segundo Esca- 
lafón.—Doña María Josefa Penalba Bo
nete, de Campillo Doblas (Albacete), 
con 7-6-6; para Cerdá (Valencia).

Número 15.875, grupo Df—Doña Nie
ves Colomer Richart, de Anorias-Pe- 
trola .(Albacete), con 0-8-0; para Ga
barda (Valencia).

Número 16.104, grupo D.—Doña Te
resa Bellver Franca, de Bádenas (Te
ruel), con 0-8-0; para Fuente En-Ca- 
rroz (Valencia).

Número 118, segundo Escalafón.— 
Doña Virginia Moreno Guerrero, de 
Camporrobles (Valencia), con 18-7-2; 
para El Pilar-Algemesí (Valencia).
. .Número 3.623, segundo Escalafón.— 
Doña Clara Martínez Serra, de Esplu- 
gafreda (Lérida), con 7-6-18; para Ca
sas de Eufemia-Requena (Valencia):.

Número 1.734, grupo segundo Esca
lafón.—Doña Mercedes Castany Marzo, 
de Llagunas (Lérida), con 3-11-12; pa
ra Villar del Olmo-Requena (Valencia).

-Número alta, 1928, grupo C.—Doña 
Julia Salcedo Miranda, excedente de 
Aldea de Venta del Moro, con 3-7-19; 
para Valencia; Puerto de Sagunto, pár
vulos número 1.

Número 5.847, grupo €.—Doña María 
Muñoz Martínez, de Begís (Castellón), 
con 7rl0-0; para Sagunto, número 2 
(Valencia).

Número 4.424, grupo C.—Doña María 
Desamparados León Villanueva, de Ma-

t’nés (Valencia), con 6-9-0; para Jár 
_ba, número 5 (Valencia).
Número 6.735, grupo C.—Doña Ana 

Pascual Pastor, de Alcántara de Júcar 
(Valencia), con 4-1-0; para Oliva; pár
vulos número 1 (Valencia).

PROVINCIA DE CORDOBA 
MAESTRAS

’ Rectificación a la Gaceta de 1<6 de 
r r Agosto.

Según manifiesta la Sección admi
nistrativa de Córdoba por oficio .de

16 de los corrientes, el nombramiento 
de doña Sofía Muñoz Ruiz, número 
15.713, grupo D, de Bores (Santander), 
con 0-8-0; para Santa Cruz de Monti- 
11a; debe entenderse para Los Bláz- 
quez (Córdoba).

PROVINCIA DE CUENCA

MAESTRAS  

Rectificación.

La Sección administrativa de Pri
mera enseñanza de Cuenca participa: 
que habiéndose observado que por 
error se ha adjudicado indebidamente' 
la Escuela de niñas de Bóllíga a la 
cursillista de 1931, número 2.232 H, 
doña Guillermina Riofríó Osório, que 
sirve en Olula del Río (Almeriá), ,coh ! 
0-0-0 ; toda vez que no la tenia solici
tada, sé anula dicha propuesta; ño ad
judicándose la referida vacante á otra 
solicitante por no estar solicitada con 
mayor preferencia.

PROVINCIA DE ALICANTE

MAESTRAS 

 Rectificación  A

Por oficio de 17 de los corrientes,: 
manifiesta la Sección administrativa 
de Primera enseñanza Alicante • 
que el nombramiento de doña Mar ga
rda de Sánchez Galán, púniérO. 6.016, 
de Santa Pola (Alicante), jcom 9-7-0 ; 
debe entenderse para la unitaria nú- 
mero 8, de Elche, y no para la número: 
11, como figuraba en la Ga c e t a .:

V ' . - -  ■ o ’ (Úontmüd̂ áAl

p r o p u e s t a  Ap r o b a d a  p o r  é l , c l a u s t r o ,
DÉ PROFESORES DE LA ESCUELA NORMAL 
DEL MAGISTERIO PRIMARIO DE MÁLAGA 
EN LA SESIÓN CELEBRADA E l DIA 30 DE 

JULIO DE 1934,

Bases que Tá Junta de Ú ^ le rñ ó  p ro 
pone al Claustro de esta,Escu^aNÓr^ 
mal del Magisterio primario de Mála
ga para cubrir una plaza de; un grado 
de párvulos, por cóncui^q-ppó^íf|gn,J 
en la Escuela graduada aneja ¡dé hiñas* 
conforme a-lo dispuesto en eL artículo 
116 del Reglamento de Nórmále»s"de $7 

* de RbrL ie 1933. ;

A.— Condiciones de admisión.

Probar documentalmente, ante* la 
Dirección de la Normal, ser Maestra 
del primer Escalafón, con dos años de 
servicios continuadois en propiedad en 
Escuela nacional, sin nota desfavora
ble. Los interesados acreditarán cuan
tos méritos y servicios concurran á 
destacar su personalidad pedágógicá. 
El plazo de admisión será de quince 
días desde la aparición de este anun
cio en la Ga*c e t a  d e  M a d r i d .

B. —Concurso-cuadro de valoración 
objetiva.

1 .° Hoja de estudioisi: Por cada asig
natura aprobada, 0,05 puntos; por 
cada sobresaliente, 0,15 puntos; por 
Reválida aprobada^, 1 punto; por ídem

con sobresaliente, 3; por premio en la  ̂
obtención de título, 4.

2.° Hoja de méritos y servicios:' 
Por título de Bachiller, 3 puntos; por , 
título de Maestra Normal, 4 puntos;' 
por cada uno dé otros títulos que po
sea, 3 puntos; por cada voto de gra
cia controlado por lá Inspección/#! 
punto; por cada propuesta para alta re
compensa, 2 puntos; poir cada año de 
•servicio en propiedad, 1 punto; por 
cada oposición ganada, 2 puntos.

Las aspirantes que hayan prestado 
servicios en Escuelas de párvulos lo 
acreditarán docúmentalmente, a fifi de 
que el Tribunal tenga en cuenta estos. 
servicios como un mérito especial.

C.—Oposiciones. 

Sólo .pasarán a los ejercicios de opo
sición. aquellas Opositoras que el Tri
bunal considere con merecimientos su
ficientes para ello, las cuales se some
terán;,a las siguierités píüébas: 

jK  Un trabajó escrito, común, acer
ca de un tema de Pedagogía funda
mental de los principios en que se 
asienta la enseñanza de párvulos. ;

2.a Visitarán una Escuela de párvu
los durante tres horas de la mañana, 
y por la tarde del mismo día harán 
por. escrito', durante hora y media, el 
juicio crítico-pedagógico que les haya 
merecido dicho Centro dé enseñanza, 
razonando debidamente sus afirmacio
nes pedagógicas,   _ --

3> Dado un tema, de varios formiu 
ládó^ por el Tribunal, redactar el cua
dró de distribución de trabajo de un 
día. de. clase en párvulos. Estos traba
jos serán leídos por las opositoras en 

' presencia del Tribunal, cuyoisi Vocales 
podían hacer objeciones a los mismos.

4 / -Realización, práctica de uní tra
bajo dé los contenidos en el programa 
dé lósígrados de párvulos de la Escue
la graduada aneja,, * _
, Estos-ejercicios iseran calificados por 

lós señores del Tribunal de cero a diez 
puhfóA cada parte, cuya media irá a 
sumarse a los totales obtenidos en él 
concurso. La mayor suma de puntois 
dé terminará la propuesta para el cago,

 D.—El Tribunal.

Estará formádo-por la Dirección: de 
la Normal, un Profesor y una Profeso-, 

Jp§ d°s Regentes'de rlas anejas de 
nipps^y niñas. 777 77  ' 77 7':

; Los ¡solicitantes entregarán en lá Se
cretaría de la Normal l5 pesetas, que 
se destinarán a cubrir los gastots que 
ocasione la oposición en sus varias 
actuaciones. # ;

Oportunamente se publicará la lista 
de las admitidas, como, asimismo el 
día, hora y lugar en que se han de 
realizar los ejercicios. :

Las Maestras que resulten ¡favoreci
das en este concurso-oposición que
dan sujetas al Reglamento de Escuelas 
Normales de 17 de Abril de 1933 y a 
la legislación vigente sobre institucio
nes de Patronato. Consideradas estas 
Escuelas anejas de ensayo y reforma, 
según prescribe el citadoi Reglamento,- 
si las Maestras nombradas por esté 
concurso-oposición - no respondieran 
eji lo sucesivo al tono pedagógico >qUé 
corresponde a dichásEscuelas, podrán 
ser removidas de sus cargos, prévió 
exipédiente tramitadoi por la Junta de
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Gobierno, aprobado por el Claustro y 
aceptado por el señor Director gene
ral de Primera enseñanza, volviendo 
de nuevo a ocupar Escuela nacional 
por el turno reglamentario con los de
rechos que tuvieran.— La Secretaria 
accidental, Elvira Torres.—V.° B.°: la 
Directora, María Victoria Montiel.

Madrid, 2il de Agosto de 1934.—El 
Director general, Victoriano Lucas.

ESCUELA NORMAL DEL MAGISTE
RIO PRIMARIO DE SANTANDER
/De acuerdo con la convocatoria in

serta en la Ga c e t a  del 9 de Junio úl
timo para proveer por concurso-opo
sición dos plazas de Maestra (una de 
Párvulos, otra de Sección) de la Es
cuela graduada aneja a esta Normal, 
y a los efectos reglamentarios, se pu
blica la lista de aspirantes admisibles: 

Aspirantes admitidas: D.a Aniana 
Fernández Collantes, D.a Purificación 
Angulo Gómez, D.a Pilar Angulo Gó
mez, D.a Julia S’amaniego Rodríguez, 
D.a Carmen Revilla Cuevas, D.a Pilar 
Torralvo Fernández, D.a Emilia del 
Castillo Agudo, D.a María Esperanza 
Pairet Obeso, D.a Florentina Cimiano 
Galván, D.a Enriqueta de Garay e Isu- 
si y D.a Isabel Modinos Páez.

Faltan de completar documentación: 
D.a Enriqueta de Garay e Isusi y doña 
Isabel Modinos Páez.

A dichas señoritas se les concede diez 
días, a partir de esta fecha, para com
pletar la documentación.

Santander, 1.° de Agosto de 1934.—— 
El Secretario (ilegible).—V.° B.°: La 
Directora accidental, Carmen Alonso.

ESCUELA NORMAL DEL MAGISTE
RIO PRIMARIO DE SORIA

Relación de los aspirantes admiti
dos para proveer, mediante concurso- 
oposición, una plaza vacante en la Es
cuela graduana aneja a la Escuela Nor
mal del Magisterio/¡primario de Soria.

Juan Pascual Ortega Latorre, Fer
nando Lozano Casas, Miguel Hidalgo 
Aldea, Julián Jugo Sanz, Mariano Fer

nández Plaza, Agustín García Palo
mar, Félix Barrio Cristóbal, Marcial 
D. Morales Alesón, Bruno José Gómez 
Mínguez, Santiago Regadera Andrés, 
Felipe Ortega Espejo, Severiano Lato
rre Calvo, Sebastián -Solano García 
y José Ruiz Carasa.

Soria, 14 de Agosto de 1934. —  La 
Secretaria accidental, M. Asenjo. — 
V.° B.°: El Director, S. García Romero.

MINISTERIO DE OBRAS PU
BLICAS

GABINETE TECNICO DE ACCESOS 
Y EXTRARRADIO

Celebrado el día 18 de los corrien
tes el concurso para la ejecución de 
las obras de ensanche y mejora del 
camino a la Silla de Felipe II, en San 
Lorenzo de El Escorial, y conforme 
con la propuesta formulada por el Ga
binete técnico de Accesos y Extrarra
dio, de Madrid,

El Ministerio de Obras públicas ha 
resuelto adjudicar la s  mencionadas 
obras a D. Joaquín del Campo y Piña, 
que se compromete a ejecutarlas con 
estricta sujeción a las condiciones exi
gidas y al precio que figura en su pro
posición, que es de noventa y dos mil 
setecientas ocho pesetas c o n  treinta 
céntimos ( 92.708,30 ) ;  entendiéndose 
que el precio indicado es de ejecu
ción por contrata o sea neto para la 
Administración.

Madrid, 21 de Agosto d’e 1934.—-El 
Ingeniero Director, Alberto Laffón.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

DIRECCION GENERAL DE MINAS 
Y COMBUSTIBLES

De conformidad con lo dispuesto en 
el título III de la base séxta del De
creto de 6 de Agosto de 1927, ratifica
do por el de 14 de Julio de 1931, y no

habiendo aumentado sus tarifas el fe
rrocarril de Langreo, procede la rec
tificación de los precios que fueron 
establecidos por disposición de 23 de 
Junio último.

Por tanto,
Esta Dirección general, a propuesta 

del Comité Ejecutivo de Combustibles, 
ha resuelto:

1.° El aumento de los precios fran
co bordo de los carbones de Asturias 
será de 0,75 pesetas por tonelada, en 
vez de 0,97 pesetas que se estableció 
en la disposición antes citada; es de
cir, que los precios de los carbones 
asturianos serán los siguientes:

S/v.
F. b.

minas.

Galleta y cribado. 49,90 58,15
Granza     40,90 49,15
Menudo  ..............  36,30 44,55

________________ i . ■

; •

2.° Las minas que carguen por el 
ferrocarril de Langreo satisfarán pe
setas 0,75 por tonelada de carbón fac
turado al Sindicato Carbonero Astu
riano, el cual, con las cantidades re
caudadas por este concepto, formará 
un fondo, que deberá distribuirse men
sualmente entre las Empresas que car
guen sobre los otros ferrocarriles de 
Asturias a prorrateo entre las tonela
das de carbón facturadas por cada una 
de ellas por los expresados ferrocarri
les, los cuales percibirán, naturalmen
te, lo que corresponda a las tarifas 
de transporte que estén en vigor como 
consecuencia de haber aplicado la au
torización concedida en la Ley de 29 
de Mayo último.

Madrid, 11 de Agosto de 1934.—El 
Director general, Manuel Sáenz de San
tamaría.
Señor Jelfe de la Sección de Combus

tibles.


